
Año CG X X X m —Núm. 176                 Sábado 25 Junio 1898________________ T omo II.—Pág. 1147

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IS TO S

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

Suscripcion nacional voluntaria para aten
der al fomento de la Marina y p s t o s  de la 
guerra.

PESETAS

Suma anterior ................................ , ,  15.523.860*51
Sres. Generales, Jefes y Oficiales del Cuerpo 

de Carabineros, por un día de haber del mes
a c tu a l ,    ............ . . ...............      §.418‘53

Mayor donativo cedido por lo» mismos, y lo 
entregado voluntariamente por el personal
de sargentos, cabos y carabineros................... 12.445*30

La Junta Central, según re lación . ...................  7.135*40
Jefes y Oficiales del regimiento Infantería de

Covadonga, núm. 40, por un día de h aber.. 218*35
Jefes y Oficiales del regimiento Infantería de 

León, núm. 38, por un día de haber del mes 
de Junio.................. ........................ ......................  225

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  15.549.303*09
Idem, id. id. en las provincias.................................. 6.673.464*98

T o t a l  g e n e r a l .   ......................................  22.222.768*07

(Se continuará.)

R e la c ió n  de lo  re ca u d a d o  p or  e l Cuerpo 
de C ara b in eros p a ra  la  su scr ición  n a c ion a l.

PESETAS

Subinspeceión de A licante  ............................ 3.508*60
Idem de B adajoz...............................................................  2.097*27
Idem de Barcelona...........................................   1.462*31
Idem de Cádiz...........................................   1.595*41
Idem de Coruña................................................................. 331*72
Idem de M álaga.................................................................  1.617*04
Idem de M allorca . ........................................................... 747*2L
Idem de N avarra...............................................................  2.294*77
Idem de Santander....................    2.224*23
Idem de Zam ora.................................................................  1.486*96
Dirección general .........................   302‘48
Colegio del C u erpo...........................................................  195 83

T otal  .................   17.863*83

R ecau d a d o  p or  la  C olonia e sp a ñ o la  en  L isb o a  p a ra  
aten d er a l fom ento de la  M arin a  y  dem ás n eces id ad es
de la  g u e rra  (seg u n d a  lis ta ).

REIS

Suma anterior  ...........„ 5 . 2 8 4 . 6 0 0
Sr. D. José M uras........................................................  1.000

p Jerónimo Casado Otero..................................  1.000
* José Sobrino R ia l............................................. 2.500
* José Seoane.................... ................................... 1 • 000
p Perfecto González Soto..................................  1.000
» Matías O tero....................................................   1.000
» Francisco González S o to ..................... 3.000
» Dom ingo Antonio Martín Fragueiro . . . .  3 000
» Perfecto Martín Martín................................. 2. 000
» José Seijo R ivas ...............................  590
» José María Sobrino.................... ....................  1.000
p Domingo Antonio Martínez é h ijos  100 000

Empleados de Domingo Antonio Martín é h ijos. 6.000

REIS

Sr. D . Domingo Pires Pinsaleiro..............................  1.000
» Benito Pérez Fernández.................................  500
» Juan José V idal ...........................................   10 000
» Manuel Casaes Esté vez...................................  5.000
» Emilio Pérez......................................................  3.000
» Manuel M egucim ez.......................................... 3.000
» José Alvarez Puente.......................................  3.000
» José Vizoso Díaz................................................  2.000
» Melitón L orenzo . .....................................   1.000
» Benito Fernández  ...................................  1.000
p Isidro Fernández.............................................. 1.000
» Florentino Sánchez Barrios y  esposa  5.000
» José Benito M íguez.........................................  1.000
» José Páez Figueiredo.......................................  1.000
» Cándido Porto Lorenzo...................................  1.000
» Evaristo Vizoso Rodríguez............................  500
» Juan Vizoso D íaz.............................................. 1.000
» Manuel Sánchez......................................................  2 000
» Luis D íaz .. ......................................................  10.000
p José Rodríguez Lemos.....................................  1.500
» Santiago López...................................................   2 000

Sra. Doña Emilia Rio ja ............................................... 1.000
Sr. D. Manuel Rodríguez Montes   ...........  1.000

> Em ilio Bergaña, F ran colo . . . . . . . . . . . . . .  1 .000
» Constantino Rivas Cambra.........................  10.000
»  Manuel Domingo Vidal A lvarez.................  5.000
»  José Manuel Mosquera....................................  5 .00$
p Manuel Alonso V ila............................. • ...  * 500
» Domingo M uñoz................................    300
» Manuel Piñeiro Alvarez..................................................... 200
p José María Onterelo..............................   200
p José María Fontán............................................ 200
» Manuel Crespo González................................ 1.000
» Manuel Cima y  Cima.....................................  1.000
» José G onzález. .....................................   500
p  Juan Antonio Pérez Vázquez....................... 200
» Domingo Albar Garrido.................................  500
p  Salustiano Piñeiro............................................ 500
» Teodoro Díaz......................................................  500
p  Francisco Laje Cristóbal...............................  5.000
» Manuel Cal B oullola........................................ 500
> José Benito Casal .................................  200
»  José Octaren......................................................  1.000
» José Rincón Cim a............................................  1.000
» José María Martínez........................................ 1.000
» Abelardo G arcía................................................ 1.000
p Antonio Comesaña Ramírez.........................  2.000
p  José A lonso ........................................................  1.000
p Antonio Conde..................................................  1.000
t> José Benito Tomé..............................................  500
p Manuel Alejandro Carballo...........................  500
p Benito González .................................. 500
» Sebastián González ................................ 1.000
p  Juan de Sáenz Martín.............................................  3 000
p Ramón L ag o ...............................    1.000
» Diego Alvaro R ivera........................................ 10.000
» José María Pérez Fernández.......................... 5.000
p José Fontela Casal....................    2.000
p José Ramón Fontela........................................  2.000
p  Demetrio L orenzo   ..............................  1.000
p Claudino Sarm iento........................................  1.000
» Constantino Salgado........................................  1.000
p Eladio Fernández............................................... 1.000
p  Manuel Losada.........................................................  1. 000
p  José G arcía .........................................................  2.000
» José Manuel Pérez............................................  1.000
p Francisco Fernández Gonzalves...................  500
p Miguel Augusto Salgado................................  500
p  Ramón Vello.......................................................  500
p  Camilo V a la d o ................................................... 500
p Avelino V ida l..................................................... 1.000
p Severo Sam payo................................................. 200
p José Benito B ouza ............................................  200
» José Fernández..................................................  200
p José R odríguez..................................................  200

Sra. Doña Carmela G arcía ........................................  200
Sr. D. Hermundo M artina.........................................  200

p Enrique González..............................................  200
p Gaspar Antonio Pereira..................................  lo o
p Joaquín Pinto da Silva....................................  100
* Manuel Curras P iñeiro .................................... 1.000
> Esteban Bo y C a lvo..........................................  500
p Segundo Fernández..........................................  2.000
p Aquilino González H ernández.....................  500
p Constantino López V ázqu ez..........................  500
p  Manuel Fernández N úñez..............................  3.500
p Salvador O tero................................................... 1.000
p José Francisco Senza......................................  1.000
p Ramón Moure López...............................  1.000
» Manuel Fernández E stévez.................................... h  000

REIS

Sr. D. Benito Vázquez Alvarez  1 000
p Manuel González Fernández........................ 1.000
p Ignacio Pousa Alvarez..................................  2.000
» Cándido C adoval............................................. 2.500
» Inocencio M uñoz............................................  25 000
» Manuel Taboada M íguez..............................  3.000
» Manuel Estarque y Cuñado  10 000
» Luis Piña Rodríguez.......................................  2.000
» Toribio Alvarez Martínez.............................. 2.000
p Manuel Cuciñagoy G arrido  ........ 500
» Félix Barreiro.................. . .............................  1.500
p Bernardino A le jan d ro ................................... 2.500
» Vicente Otero A rau jo ..................................... 1.000
p Domingo Moreira G arcía............................... 100.000
» D. Marr s .......................................................... 1.000
» Francisco Prieto...............................................  500
» Manuel Castillano...........................................  5.000
» Adrián Alvarez Portas.................................... 1.000
» Manuel A lejandro...........................................   1.000
p Cándido Martínez V ida l.................................  1.000
» Pedro Amoedo L e i n . ......... . ................... .. 2.000
p Manuel C. F ilgueiras.................................   5.000

Sra. Doña Laureana Moreira H erm ida.. . . . . . . . .  1.000
Sr. Do José Benito Pereira....................   2.000

p José Beníín .......................................................... 1.000
»  Florencio Serodio......................    2.000
p Pablo Vázquez López................................. .. 1.000
»  Adolfo Alabern    ; 5.000
»  José Fernández M ancilla................................  1.000
p Francisco G arcía..............................................  1.000
p Constantino Lorenzo D om ín gu ez.... . . . .  1.000
» Manuel González Barrueco............................ 1 0 0 0
» Antonio Regajo Berjes........................ .......... 1 .000
» Antonio Castro Sánchez................. ..............  1.000
» Severino Albán Vázquez................ ............... 2.500
p José González Martínez.................. ............  500
» José Vieites Rodríguez.....................   500
» Francisco Vieites Rodríguez ..............  500
»  Aquilino Serrano....................................  1.000
» Antonio Bernardo............................... . 1 .0 ».0
p José Servino........................................   500
p José T eja d a ...................     5.000
p Manuel V elloso............................................  1 .000
» Antonio Diez....................         500
p José Veloso.................................................. ....  500
p José Díaz G arcía .................................  500
p José D íaz...........................................................   1.000
» Antonio Veloso...................................................................1 .000
p Vicente D íaz........................................... . . . . . . . . .  500
» Joaquín Barrueco.............................................  1.000
« F. Angel H idalgo....................................    500
p Tomás D ie z .......................................................   500
p Manuel A sencio...............................................   1.000
p José Cebrián......................................................  1.000
> Francisco Guerra.............................................  1 .000
»  José G arrido......................................................  500
» Vicente Diez Flores..................  ... 1.000
» A ntonio C astañ o..........................    300
p Pedro Cuneras. . . . . . .  10 í f , f t .......................-  500
» Manuel S erb in o   . 500
p Em ilio Serrano    i   4 * 500
» A ngel V illarin o____ *.................................. 500'
» Antonio Fernández *..................................... 500
» Tomás Fernández . . . .* .* ’ *...........................  -MO.
* Jesús Sánchez......  .......................................

A n ó n im o ...............................................................  £ %
Sr. D . Ventura de C a s t r ó * C a s t r ó .........

p Cayetano Eibo R odríguez.................  ok nnrt
» Manuel A lonso Rodríguez .............  2
> Delmio R iv a s ............................  ...........
» José Maeedo............................ ' . . ! ! ! ! ■ ! ' . ! ’ *!* i nort
» Eduardo Vázquez Martínez .*.*.!!.*! .’ .*!** ’  i ’ nna
» Camilo C arrera  * 500
» Joaquín Martínez........................... ] ..............  9 Z
» José Salmo V ia n a    ...............
p Francisco Vázquez Fernández..................  ^óo
» Gerardo González Galipo............................  1 .000
» Antonio Domínguez Montero......................  1*000
 ̂ ^08é Cerdeira Fernández................................................. ' 50(1

Sra. Doña Natalia Puig, viuda de M uñoz  40  000
br. D. Dom ingo Rodríguez Bertolo..............................  ’ p;n0

p Severo F ortes............................................. [ b ] q0a
♦ Em ili° Pereira M ariño...............1 . . . . ! ! .  * 300

bra. Doña Guillermina Carlota Reis i . 200
p Edelmira Rosa A brantes.......................  200

« íó  n  ¥ ar«ial,Márquez. .................................................... 600
Sra. Dona, María N uno.  ....................................................  300
br. ü .  Benigno Alvarez.........................................   500

» A ntonio Pereira H orn illas ........................   500
p José Augusto C am pos   1.000
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REIS

Sr. D. José Costa.............................................. 100
» Constantino Villar................................  1.000
» José Alvarez Pinedo..............    500
» Constantino Fernández Vázquez.. . . . . . .  500
» Gumersindo Rodríguez...........................  400
» Clemente López......................................  200
» Camilo Alfaya...........................     500
» Manuel Núñez...........................    300
» José Alfaya.................    500
» Salvador Antonio Villanueva  ............... 500
» Antonio Márquez......................   500

Total............................... 5.858.800

(Se emtmmrá,)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTRO S

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 
arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil 

echo cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de M inistros,
Práxedes Mateo Sagasla.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Burgos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. José Polo de Bernabé, 
que lo es de la de Granada con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

•MARIA CRISTINA

El M inistro de Hacienda,

Joaquín £ ©pez Pulgccrver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Granada, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á  D. Angel Vela Hidal
go y Burrie!, que lo es electo de la de Zaragoza con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro át Hacienda,

Joaquín ILépei Pn lgecrver»

En nombre de Mi. Augusto Hijo el Re y  D* Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Zaragoza, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. Ricardo Guija
rro y Gonzalo del Río, que lo es electo de la de Burgos 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
cieáfos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

A propuesta del Ministro de Hacienda; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en relevar á D. Luis Satorras y Villanova, á 
su instancia, del cargo de Inspector Jefe de la Inspec
ción facultativa de Montes afecta á la Dirección gene - 
ral de Propiedades y Derechos del Estado; quedando 
satisfécha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Realizados los fines de la Exposición 
anexa del IX Congreso internacional de Higiene y De
mografía celebrado en esta Corte en el Palacio de Bi
blioteca y Museos;

El Re y  (Q. D. G ), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se fije la fe
cha del 25 del corriente mes para la clausura de dicha 
Exposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E.. muchos 
años. Madrid 20 dé Junio de 1898.

TRINITARIO RUIZ Y  CAPDEPÓN

Excmo. Sr. Vicepresidente de la Junta de propaganda 
y organizción del IX Congreso internacional de Hi
giene y Demografía con una Exposición anexa.

Ilmo. Sr.: Vistas las dificultades que en la práctica 
se presentan para cumplir lo preceptuado en el art. 53 
del reglamento de baños de 12 de Mayo de 1874 res
pecto á la concesión de premios á las Memorias quin
quenales que redactan los Médicos Directores:

Resultando que la regla 10 del art. 57 preceptúa que 
todo Médico Director tiene la obligación de presentar 
una Memoria después de cinco años de haber servido la 
Dirección de un establecimiento:

Considerando que la no limitación del plazo dentro 
del cual dichas Memorias deben presentarse por los Mé 
dieos Directores trae consigo el suspender indefinida
mente el cumplimiento de lo que impone el art. 53 del 
reglamento, en armonía con lo que preceptúa el ar
tículo 52:

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el 
plazo dentro del cual deben los Médicos Directores cum
plir la obligación que les impone la regla 10 del art. 57 
es el plazo comprendido entre la terminación de la 
temporada del año último del quinquenio y el princi
pio de la del siguiente año, y que los Médicos Directo
res que las presenten fuera de este plazo se entenderá 
qne han dejado incumplida la mencionada obligación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio por la Asociación Médico Fermacéutica de La 
Almunia y Ponencia de la clase Farmacéutica de Ma
drid, solicitando, entre otras modificaciones, las de log 
artículos 39 y 36 respectivamente de los estatutos para 
el régimen de los Colegios de Médicos y Farmacéuticos, 
aprobados por Real decreto de 12 de Abril último, en lo 
que se refiere á las condiciones que han de reunir los 
Colegiados para formar parte de sus Juntas de go
bierno:

Vista asimismo la del Colegio Médico Farmacéutico 
Vasco Navarro, haciendo constar que por el régimen 
tributario especial de esas provincias no pueden ser 
aplicados en éstas los expresados artículos, circunstan 
cia que en parte ocurre también en Málaga y en Sevi
lla, según comunican también los Gobernadores de 
ambas provincias, impidiendo la constitución de las 
Juntas por falta de número bastante de elegibles que 
reúnan las condiciones de pago de contribución y-an
tigüedad estatuidos:

Resultando que las referidas pretensiones no afec
tan á lo esencial de las estatutos aprobados en 12 de 
Abril próximo pasado, sino que tienden á facilitar la 
organización y cumplimiento de los mismos:

Considerando que, en efecto, la circunstancia de 
ser muy escaso el número de Médicos y Farmacéuticos 
elegibles en algunas provincias para los cargos de 
Presidente y Vocales de las Juntas de gobierno, con
traría los fines que se propuso conseguir el Real decre
to precitado, que no pueden ser el que á estos cargos se 
imposibilite aspirar más que á con tado número de Co
legiados, por ser muy escaso el de Profesores que re- 
unan los dos requisitos exigidos de antigüedad y deter
minada cuota de contribución:

Considerando que es de importancia y no admite 
dilación, si han de cumplirse las disposiciones transito
rias para plantear el Real decreto de 12 de Abril últi
mo, aclarar los preceptos de los artículos 39 y 36 pre
citados, dando términos hábiles para que la primera y 
sucesivas elecciones puedan verificarse eligiendo los

Colegiados á lo® que crean más-aptos de todos los com
prendidos en las listas de elegibles para desempeñar 
dichos cargos:

Considerando que este término puede ser el de que* 
sirva de base para la clasificación de elegibles la anti
güedad determinada, prescindiendo de que la cuota 
que se pague esté ó no comprendida en la escala que' 
establecen los dichos artículos, siempre qae el número* 
de los que reúnan los dos requisitos no exceda del séx
tuplo del de cargos que constituya la Junta de gobier
no; con cuya base se cumplen los mencionados precep
tos cuando sea posible, y á la vez que se obvian toda¡& 
las dificultades que se denuncian por el Colegio Médi
co Vasco Navarro, los Farmacéuticos de Madrid, Asam
blea Médico Farmacéutica de La Almunia y  los Gober
nadores de Málaga y Sevilla, se garantiza suficiente
mente la capacidad de los elegibles y se da más ancho 
campo á las clases médicas para escoger sus represen
tantes;

S. M. el Re y  (Qv D. GJ, y en m  nombre la Re in a  
Regente del Reino* se ha servido resolver que el ar
tículo 39 de los estatutos para el régimen de los Cole
gios de Médicos y el 36 de los de Farmacéuticos, se 
apliquen en toda su integridad cuando el número de 
individuos de cada Colegio elegibles, á los efectos de 
la segunda disposición transitoria, para constituir la& 
respectivas Juntas de gobierno, sea siete veces, mayor* 
que el de cargos en éstas, incluyéndose en la lista de 
elegibles, cuando no guarden esta proporción, todos 
los que acrediten reunir el requisito de la antigüedad* 
aunque no pagasen las cuotas que mencionan los pre
citados artículos,, cuyo principio deberá también tener
se presente para las sucesivas elecciones.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos, debiéndose publicar esta disposición en la G ace 
ta de Madrid  y Boletines oficiales de las provincias 
para conocimiento de los interesados. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid 22 de Junio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Visto el informe emitido por el Real 
Consejo de Sanidad respecto á la Memoria de quinque
nio presentada por D. Marco Antonio Díaz de Cerio* 
Médico Director en propiedad de los baños de Fitero 
Nuevo, en la provincia de Navarra:

Resultando que dicho Cuerpo opina que el Director 
Díaz de Cerio al cumplir la obligación que le impone 
el art. 57 del reglamento de baños, no sólo lo ha sa
tisfecho en todas sus partes, sino que ha ido más allá 
conducido por un celo de amor al estudio, redactando 
una luminosa monografía sobre el notable manantial 
de Fitero Nuevo, que merece ser calificada de sobresa
liente, y se considere á su autor digno del premio á que 
se refiere el art. 52 del citado reglamento.

Considerando que la Memoria de D. Marco Antonio 
Díaz de Cerio corresponde al quinquenio de 1893 á 1897, 
y hasta la fecha no se ha presentado ninguna otra co
rrespondiente al mismo período de tiempo;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido por conveniente disponer que 
se conceda al Médico Director D. Marco Antonio Díaz 
de Cerio un diploma de primera clase, y que se inserte 
en la G aceta  y en el Boletín de Sanidad el dictamen 
de dicho Cuerpo consultivo, así como también la refe*^ 
rida Memoria en la última de las mencionadas publi
caciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Junio de 189&.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe del Real Consejo de Sanidad á que se refiere 
la anterior Real orden.

Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha apro
bado este Real Consejo, por unanimidad» el dictamen de la 
Comisión de baños que á continuación se inserta:

«La Comisión ha examinado con el mayor detenimiento 
la Memoria quinquenal que acerca de las aguas minero me
dicinales de Fitero Nuevo ha redactado el Médico Director de 
dicho establecimiento, ©. Marco Antonio Díaz de Cerio, en 
cumplimiento de lo prevenido en el vigente reglamento de 
baños y aguas minero medicinales.

Forma este importante trabajo un manuscrito de 166 pá
ginas, dividido en un prólogof) 14 partes y un brevísimo re
sumen.

En el prólogo expresa el autor con la mayor modestia que 
sólo aspira á cumplir el deber reglamentario que le impone* 
el desempeño de la dirección facultativa de los baños de Fi
tero Nuevo durante cinco temporadas oficiales consecutivas, 
bosquejando brevemente las observaciones que se desprenden 
de una atenta práctica para el mejor conocimiento del men
cionado agente hidromineral en sus aplicaciones á la cura
ción de determinados estados morbosos.

Sin pretender presentar un estudio acabado sobre este im
portante asunto, tanto por la escasez y vaguedad de los ele-»
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cuentos de análisis, como por la múltiple variedad de los fac- I 
lores que intervienen y deben ser conocí Jos para elevarle á la 
síntesis en cuestiones de tan difícil resoiuci n, manifiesta el 
deseo de atender al cumplimiento del deber que le corres

ponde.
En la primera parte se ocupa de la situación geográfica y 

:altitud en que estü emplazado el establecimiento termal de 
Fitero Nueve, la distancia á que se Falla de algunas pobla
ciones, orografía de la localidad, medios de comunicación y 
punto de nn,rgeneia del. manantial.

Describe con todos sus detalles, en la segunda parte, la 
situación de la hospedería, consignando su orientación y di
mensiones de sus plantas, terminando por mani estar que en 
ella pueden albergarse unas cien personas, en buenas condi
ciones higiénicas, si bien non excesiva modestia.

En la torcera parte se h&ee una acabada exposición del 
emplazamiento del balneario, especificando los departamen
tos que le constituyen,, entredós que se cuentan una galería 
de baños con 11 pilas, la estufa parcial, el vaporarium y la 
estufa general, elemento curativo , más importante y mejor 
acondicionado de los que posee el establecimiento.

Reconoce que el balneario es susceptible de grandes me
joras, considerando de la mayor urgencia la instalación de 
una sala de duchas, de la que dice se carece en absoluto, pues 
que no mereces el nombre de tales los. chorros que se aplican 
en los cuartos de baños, debiendo también montarse un nue
vo departamento de estufas parciales más amplio y cómodo 
que el que existe en la actualidad.

Se ocupa en la cuarta parte de la composición del ma
nantial y su conducción á los diferentes departamentos del 
balneario, caudal, que se le calcula en 1 i .000 litros por minu
to, temperatura que tiene y caracteres físicos que le distin
guen.

Lamenta no poseer un completo análisis químico y mi- 
crobiológico de las aguas, deduciendo de los tanteos cualita
tivos practicados por el autor y otros Profesores que le pre
cedieron en el carago, que en las aguas existen cloruros, carbo
nates, suífatos y fosfatos de cal, sosas, magnesia y hierro, 
único fundamento sobre que necesariamente tiene que des
cansar en la actualidad su clasificación.

En la quinta parte se ocupa del conjunto de las influen
cias cósmicas qne caracterizan el clima de Fitero Nuevo, de
duciendo de su estudio que dicho clima debe calificarse de 
cálido y seco. Contribuye á confirmar este juicio el examen 
que h;ue ue la situación geográfica y altitud de la localidad, 
«orografía de la misma, vientos reinantes, días de lluvia, des
pejados, de tormentas y nublados durante el quinquenio de 
que se trata. Estudia la geología, la flora y fauna de la loca
lidad, y, por último, aporta datos apreciadles respecto á la 
mortalidad en la comarca. Examina á continuación los efec
tos del clima en los estados patológicos que están indicadas 
las aguas, uniendo el autor, como comprobante á esta parte 
de la Memoria, cuatro cuadros estadísticos sobre observacio
nes meteorológicas.

Examina en la sexta parte las propiedades medicinales de 
las aguas para determinar sus indicaciones; pero careciendo 
de un análisis completo de aquéllas, expone las dificultades 
que existen para darse cuenta de la razón íntima de sus ac
ciones farmaeodinámicas, por cuyo fundado motivo dice: «El 
deleznable y escabroso sendero de las hipótesis forma la ma
yor parte del camino que hemos de recorrer.» Esto sentado, y 
partiendo de los datos conocidos por el agente hidromineral, 
estudia con el debido detenimiento su acción fisiológica, 
como resultado de su administración interior y aplicación 
exterior en duchas, baños, estufa atenuada y estufa fuerte.

En la séptima parte hace detenido análisis de las teorías 
relativas á la naturaleza del reumatismo, especialmente de 
la doctrina embólica, de la parasitaria, la neutrófica y la hu
moral, sin apoyar de un modo definitivo y concreto su opi
nión sobre este asunto en ninguna de las expuestas teorías, 
examinando después el valor de los elementos térmico y quí
mico de las aguas en estudio.

En las partes octava, novena, décima, undécima, duodé
cima, 'léeimatercia y décimacuarta se ocupa del examen de
tenido de los diferentes afectos morbosos en que están indi
cadas las aguas de Fitero, discurriendo con un sentido emi
nentemente práctico respecto de las acciones terapéuticas de 
tas aguas de Fitero Nuevo en el reumatismo, la uricemia, e$- 
crofulismo, sífilis, neurosis, neuralgias á frigore, eat rros 
crónicos y traumáticos, deduciendo de su atento y prolijo es
tudio la opinión que la especialización de las aguas de Fitero 
parece señalarse para combatir con éxito los reumatismos 
jsubagudos y crónicos, las neuralgias á frigore y las legiones 
consecutivas á los traumatismos.

Termina el autor su trabajo lamentándose de que no se 
haya practicado todavía un análisis detenido y completo de 
las aguas de Fitero Nuevo, y que el lujo y la moda dirijan á 
otras estaciones de baños en el extranjero enfermo» que ob
tendrían provechosos resultados con el uso de las expresadas 
aguasólas que por su importancia, como valioso agente te
rapéutico,^ exigen que se remuevan cuantos obstáculos se 
opongan á la realización de las mejoras que necesita aquel 
establecimiento en bien de la humanidad. Termina el trabajo 
el Doctor Díaz de Cerio con cuatro cuadros estadísticos de 
enfermos concurrentes, consignando los resultados obtenidos 
por la administración de las aguas.

La sumaria exposición que precede es bastante para justi
ficar que el celoso Médico Director de los baños de Fitero 
Nuevo, D. Marco Antonio Díaz de Cerio, ha cumplido en to
das sus partes el precepto reglamentario que dispone la re
dacción de las Memorias quinquenales.

En efecto; con acertado método y  suma claridad expone 
el autor los diferentes particulares de que consta su trabajo, 
pues que se hailaúo&crita con la necesaria extensión la topo
grafía de la localidad, el estado físico del suelo y el del clima 
en que nacen las aguas, la influencia de estas condiciones en 
el organismo como determinantes de su morbilidad, cuestio
nes todas que están expuestas con muy discretos razona
mientos. La descripción del establecimiento es completa, y el 
estudio que hace de las aguas, examinando sus acciones fisio
lógica y terapéutica en las diversas formas como se apliean, 
demuestra en el autor un acertado criterio y una nutrida 
ilustración científica, que se pone más de relieve al reseñar 
los diferentes estados patológicos en que están indicadas. 
Egta parte del trabajo demuestra los extensos conocimientos 
en patológica y el prudente j uicio clínico á que sujeta sus 
conclusiones el autor.

Examina con gran conocimiento del asunto las teorías 
sostenidas por Pfuter, Kl@bs, Heymamm Bauchard y R i- 
chardson para explicar la naturaleza del reumatismo, ha
ciendo sobre este estudio patogénico observaciones muy im 
portantes.

En toda la Memoria resplandece la sinceridad del juicio y 
buen deseo con que el autor atiende al cumplimiento de sus 
deberes reglamentarios, sin exclusivismos de escuela, intran
sigencias ni vaguedades, que siempre harían confuso el tra
bajo.

Su criterio es ilustrado y prudente, y establecido en el 
resultado de urna desapasionada información clínica.

Por las expuestas razones, la Comisión opina que el Doc
tor Díaz de dorio, al cumplir la obligación que le impone el 
artículo 57 del reglamento de baños, no sólo la ha satisfecho 
en todas sus partes, -sino que ha ido más allá, conducido por 
su celo y amor al estudio, redactando una luminosa mono
grafía sobre el notable manantial de Fitero Nuevo. Y como 
esta circunstancia merece ser tenida muy en cuenta para 
otorgar la consiguiente recompensa, procede que se califique 
do mérito sobresaliente la supradicha Memoria y se considere 
á su autor digno del premio á que se refiere el art. 52 del ci
tado reglamento de danos y aguas minero medicinales.»

Tengo el honor de elevar á Y. E. la precedente consulta 
para la resolución de S. M., devolviendo los antecedentes que 
la motivan, remitidos á esta Corporación con fecha 29 de Di
ciembre del próximo pasado año. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 5 de Abril de 1898.=E1 Vicepresidente, 
Julián Galleja.=Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

'Instrucciones á que se han de sujetar los buques que 
se dirijaim á esta isla y puertos de Maiaésa y For- 
uells.

1.a La entrada de buques á este puerto sólo se efectuará 
desde las seis de la manara á la puesta del sol.

2.a Todos los buques se aguantarán ó fondearán durante 
la noche fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el 
práctico para pilotearlos de entrada.

3.a Quedan retiradas las boyas que en la boca del puerto 
marcan la canal de entrada.

4.a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los 
buques que quieran entrar, la prohibición de hacerlo.

5.a Durante el día serán todos los buques de pequeño por
te piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de 
mayor lo serán á cala Taulera.

6.a Al que intente forzar el puerto se le hará fuego por la 
Mola.

7.a Al avistar todo buque á la Mola deberá izar la bande
ra y contraseña de matrícula.

8.a Los Capitanes y Patrones no permitirán la bajada a 
tierra de los extranjeros que traigan como pasajeros hasta 
que, una vez dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta lo 
haya autorizado.

9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto hasta 
tanto se noticie su restablecimiento.

10. Queda cerrado completamente el puerto de Fornells 
parajtoda clase de buques, ya sean de guerra ó mercantes 
españoles ó extranjeros.

11. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques 
en todo el perímetro de esta isla, así como el desembarco, 
aunque éste tratase de verificarse con embarcaciones me
nores.

12. Las anteriores prescripciones se publicarán en la Ga
c e ta  de: M adrid , Boletín de la provincia y periódicos locales, 
dando cuenta de ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.

Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que 
se halla la Nación, y hallarse tendidas las defensas submari
nas de la isla.

Mahón 27 de Abril de 1898.=Antonio Alonso.=H ay una 
rúbrica.=Hay un sello que dice: Comandancia de Marina, pro
vincia de Menorca.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo,

Instrucciones á que se liara de sujetar los buques que 
se dlrljara al puerto de Cartagena, consecuentes ai 
establecimiento de defensas submarinas en el mismo.
I .a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las 

horas de la noche á toda clase de buques.
II.a Durante las horas del día en que el puerto permanece 

abierto, será obligatorio tomar práctico á todo buque de vapor 
ó de vela que cale más de dos metros y medio.

3.a Al quedar cerrado el puerto durante la noehe, se su
primirán las farolas de la isla de Escombreras y las de los 
extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad.

4.a Para la entrada en el puerto durante la noche de los 
buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el Go
bierno ele S. M. considere necesario que lo verifiquen, á pesar 
de lo dispuesto como regla general, en los puntos primero y 
segundo sê  establecerán señales de reconocimiento, que se 
comunicarán á quien convenga en vía reservada.

5.a Queda establecido un servicio de ronda en la mar para 
avisar á los buques que quieran entrar, de las prescripciones 
á que deben someterse, y para hacerlas cumplir en caso ne
cesario.

6 .a Estas prescripciones se publicarán en la G a c e t a  de 
M a d r id , Boletín oficial de la provincia, periódicos locales, y 
se dará cuenta de ellas al Cuerpo consular de esta ciudad.

Cartagena 17 de Mayo de 1898.=Zoilo Sánchez Ocaña.= 
Hay una rúbrica. =H ay un sello que dice: Capitanía generad 
de Marina del Departamento de Cartagena.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo. —2

A V I S O  A  L A S  N A V E G A N T E S .

GRUPO 134-18 DE JUNIO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregios® 
los pls&o&t cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORIE 

Francia.
Restos de buque en el N. W . del puerto de Dunkerque*

(Avis aux Navigateurs, núm. 107/714. París, 1898.)

Núm. 8 40 ,1898 .—Según aviso del Prefecto marítimo de 
Cherbourg, el buque francés Mharte se fué á pique á 7 5/¿ m i
llas al N. 41° W . del semáforo de Dunkerque.

Situación aproximada: 51° 8' 5 " N. por 8o 24' 55'' E.

Carta núm. 219 de la sección II.

Modificación en proyecto del faro eléctrico 
del cabo Gris-Nez.

(Avis aux Navigateurs, núm. 107/715. París, í 898 .;
Núm. 841, 1898.—En el transcurso del año 1898 se harán 

las modificaciones siguientes en el faro eléctrico del cabo 
Grís-Nez:

Se sustituirá la luz actual de grupo de 3 destellos blancos, 
separados por un destello rojo, con una luz relámpago, de des
tellos blancos regulares de cinco en cinco segundos.

La potencia luminosa de la nueva luz será de 1.500.000 
Careéis ó 3.000.000 Cárcels, según el estado de la atmósfera; 
su alcance luminoso medio será de 48 millas; el aparato será 
lenticular, de óptica doble, de 0m,30 de distancia focal.

La altura del foco luminoso será la misma que la del an
terior.

Durante los trabajos de transformación, que empezarán 
en el verano, funcionará temporalmente la nueva luz para 
pruebas.

Se avisará cuando la nueva luz preste servicio regular.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 53.
Carta núm. 219 de la sección II.
Derrotero de las costas W. de Francia y del Canal, páoí- 

na 308. b
Horuega.

Cambios en proyecto de las características de las luces 
permanentes de Lindo, Baltsernes, Stegelholm, Re- 
kóraasa y Melstenen.

Avis aux Navigateurs, núm. 103/685. París, 1898.)

Núm. 842 , 1898.—En el transcurso del año 1898 las si
guientes luces permanentes, actualmente fijas, se sustituirán 
por luces permanentes de eclipses:

Lindó . . . ................58° 59' 30'' N. por 12° 1' 15" E.
Baltsernes ................63° 6' 5" N. por 13° 55' 50" E.
Stegelholm (anterior).. .  64° 2' 25" N. por 16° 14' 18" E.
Rekóraasa......................... 64° 36' 30" N. por 17° 4' 38" E.
Melstenen  ................65° 11' 10" N. por 18° 3' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, páginas 248, 276, 306, 282 
y 286.

Cambio en proyecto de la característica de la luz 
de Bfirfihoim, cercanías de Trontíhiem.

(Avis aux Navigateurs, núm. 103/686. París, 1898),

Núm. 843,1898—En el transcurso del año 1898 la luz de 
Trondhiem se modificará aumentándose su potencia lumino
sa. Será visible desde su marcación en el W . de Beksíaldet, 
hasta su marcación, que pasa por la punta de Saetre. Apare
cerá lija, roja, en Breiflua y Flesa; de destellos blancos, en 
@n Ugstenskiaer y Sliskiaer; fija, roja, en las islas Leksen y 
todos los escollos próximos; lija, blanca, en el resto de un sec
tor iluminado.

Situación aproximada: 63° 34' 20" N. por 15° 26' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 278.

Alemania.

Cambio de lugar de una boya luminosa del canal 
Wangeroog (Jade).

(Nachrnhten fnr Seefahrer, núm. 1911.260. Berlín, 1898.)

Núm. 844,1898.—La boya luminosa núm. 3 de la costa 
N. del canal Wangeroog ha sido llevada un poco al W. de su 
antigua situación, estando fondeada en 8m,5 de agua.

Situación aproximada: 53° 49' 10" N. por 14° 8' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 76.
Carta núm. 782 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO. 

Francia.

Iluminación de una luz en la desembocadura 
del Orbe.

(Avis aux Navigateurs, núm. 107/720 París, 1898.)

Núm. 845,1898.—El 12 de Junio de 1898 debe haber em 
pezado á prestar servicio una luz fija, de hori%onte, blanca 
situada en la playa dé Sérignan, en la extremidad S. de h 
orilla derecha de la desembocadura del Orbe.

Esta luz está formada por un aparato lenticular de 0m,H 
de distancia focal, izada en el extremo de un mástil, al qu< 
hay unida una caseta pintada de blanco.

El foco luminoso esfá elevado 5m,6 sobre el nivel del ierre 
no y 7ra sobre el nivel de las pleamares.

La luz tiene una potencia luminosa de 2 Cárcels, con m 
alcance medio de 5,5 millas.

Situación aproximada: 43° 15' 0" N. por 9° 30' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1897, pág. 24.
Carta núm. 237 de la sección III.

El Jefe, Félix Bastarreche.
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M I N I S T E R I O  DE H ACIEN D A. —  IN T E R V E N C IÓ N  GENERAL DE L A  ADMINISTRACION DEL E STA D O

SECCIÓN P R IM E R A .— CONTABILIDAD LEGISLATIVA  

N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Mayo de 1898 y en los diez anteriores por cuenta del presupuesto de 1897-98 y por resultas
de los definitivamente cerrados.

i? EN EL MES DE MAYO EN LOS MESES DE JULIO Á ABRIL TOTAL DE LOS ONCE MESES
o'
i
f              SECCIÓN PRIMERA

Presupuesto
de 1987-98.

P,esultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1897-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1897-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y  con tri
buciones d irectas

1.° Donativo de M. la Reina Regente en nombre d© Bu 
Real h amiha.,? ■ * > * *,»<>.>«»•«*'*> ©<*»»«,**«■***#•«® • >■ 83.333*33

266.569*74
»
»

83.333*33
266.569*74

740.540*52 
1 2.548.312*66

16.293*94
1.382*93

756.834*46
2.549.695*59

1

823.873*85
2.814.882*40

16.293*94
1.382*93

840.167*79
2.816.265*33

3.° Contribución de : Riqueza rú tica y pecuaria.. . . . . . . .
Ü Tf3 fjTYÍ 11 F h&n'» * o * *.  « * » . * ****** * *

12.017.402*54
6,387.406*42 3á4.465‘3’7 18.749.274‘33j 72.413.223*89 000*^4 

35.005.849*811 i7 -y^°'ouu 125.345.673*94 84.430 626‘43 
41.393.256*23 18.271.065*61 144.094.948*27

inmuebles, cul
tivo y ganade- ( Aumento por ocultación en la propie-

1 di s« rl n i*bw m ................ - - ... . . . . . . . 3.532‘69 3.532‘69 > 54.014*35 54.014*35 57.547*04 57.547*04
na...............( Cuotas correspondientes i Rústica.á bienes del Estado,.. .  | Urbana..

4»° Idem industrial y de comercio............. .̂................5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..

»
3.920.818*32
2.540.659*62

489.064*90

»
25.501 *37
15.943*24
3.071*35

»
3.946.319*69
2.556.602*86

492.136*25

»
28.702,130*20
21.764.760*42
2.675.610*91

»
»

7.216.293*13
1.697.666*37

391.199*17

»
»

35.918.423*30
23.462.426*79
3.066.810*08

»
»

32.622.948*52 
24.305.420*04 
3.164 675 81

»
»

7.241.794*50
1.713.609*61

394.270*52

p
»

39.864.743*02
26.019.029*65

3.558.946*33
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.................... 40.000

107.749*65
>>

16.978*86
40.000

124.728*51
364.013*34

6.335.362*95
27.533*34

406.942*81
391.546‘68 

6.742.305*76
404.013*34

6.443.112*60
27.533*34

423.921*67
431,546*68

6.867.034*27
9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del 

Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas di justicia y sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad 

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
1.879.314*01

160.367*44
24.094*45

79.253*24
12.454*03

145*39

1.958.567*25
172.821*47
24.239*84

16.827.266*14
4.843.935*45

375.093*62

1.580.920*96
653.611*70
58.521*30

18.408.187*10 
5.497 547*15 

433.614*92

18.706.580*15 
5.004.302*89 

399 188*07

1.660.174*20
666.065*73
58.666*69

20.366.754*35 
5.6 0 868*62 

457.854*76
12 Impuesto sobre j Cuotas del Tesoro.................... 22.565*20 295 22.860*20 315.966*69 30.981*94 346.948*63 338.531*89 31.276*94 369.808*83

c a r r u a je s  de 1 Tt.&{*n.vtjr(\n rnirnicinfllfíR__ - ________ p » » »lujo...................i * r
13 Contribución concertada con las Provincias Vasconga

das y  Navarra . ................ . . *........ ............................
14 Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda

interior y valores mercantiles

35.000

38.561*61

8.000

29.437*07

43.000 

67.998 68

4.786.580*58

2.650.805*10

183.777*91

1.112.305*64

4.970.358*49

3.763.110*74

4.821.580*58

2.689.366*71

191.777*91

1.141.742*71

5.013.358*49

3.831.109*42
ÍTnnt.HhnífUm'iííK p.-í f.ínlyuirin.u____________- ___ ______ ______ 2.826*53 2.826*53 » 15.174*45 15.174*45 » 18.000*98 18.000*98

SECCION SEGUNDA 28.012.907*23 541.904*14 28.554.811*37 200.349.452*28 31.373.220*18 231.722.672*46 228.362.359*51 31.915.124*32 260.277.483*83

CAPÍTULO IL—C ontribu cion es  in d ire c ta s

/ Derechos de importación..............
Tílern d fi exportación..

5.108.971 ‘22 
33.690*34

2.265*19 5.111.236*41
33.690*34

72.565.505*62
223.846*06

4.338.689*25
10.327*95

76.904.194*87
234.174*01

77.674.476*84
257.536*40

4.340.954*44
10.327*95

82.015.431*28
267.864*35

Impuesto de ca r g a . ............................. 471.194*29 » 471.194*29 4.716.275*38 4.699*06 4.720.974*44 5.187.469*67 4.699*06 5.192.168*73
1 ídem de descarga ............... 273.542*72 273.542*72 2.858.828*85 ' 8.965‘72 2.867.794*57 3.132.371*57 8.965*72 3.141.337*29
1 Idem de viajeros. 23.353*12 » 23.353*12 195.744‘34 1.135*25 196.879*59 219.097*46 1,135*25 220.232*71
\ DerechosmeTioreB, , __ 41.866*06 p 41.866*06 540.589*75 1.732*52 542.322*27 582.455*81 1.732*52 584.188*33

1 .° Renta de Adua
nas.......................

|

J Idem de cuarentena y  lazareto.. . .
\ Parte de la Hacienda en las multas 
J y en las mercancías abandonadas.
I  Impuesto sobre los derechos que se
I  satisíagau m pagarés...............  ,
f Derechos de Aduanas por material 
1 de Obras públicas,.. o.... .................

5.061*47

42.642*07

p

>

»

219*67

»

»

5.061*47

42.861*74

»

73.509*85

237.336*82

3.389*92

775.814*78

»

32.421*20

»

: 73.509*85 

269.758*02 

3.389*92 

775.814*78

78.571*32

279.978*89

3.389*92

775.814*78

»

32.640*87

»

»

78.571*32

312.619*76

3.389*92

775.814*78
\ Ingresos eventuales............................ 20*40 » 20*40 471*57 » 471*57 491*97 » 491*97

2.° Derechos obvencionales de los Consulados.

6.000.341*69

178.409*46

2.484*86

»

6.002.826*55

178.409*46

82.191.312*94

1.506.743*88

4.397.970*95

»

86.589.283*89

1.508.743*88

88.191.654*63

1.685.153*34

4.400.455*81

x>

92.592.110*44

1.685.153*34
3.° Impuesto de consumos........................................................ 8.289.865*90 70.450*67 8.360.316*57 62.071.882*90 5.460.778*87 67.532.661*77 70 361.748*80 5.531.229*54 75.892.978*34
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

v licores............ ..... ................. ................. ....................... 194.997*26 4.426*17 199.423*43 1.268.059*85 244.936*16 1.512.996*01 1.463.057*11 249.362*33 1.712.419*44
fh° Id em  s ob re  eh' Extranjera........... 4.650*08 » 4.650*08 4.940*21 161*25 5.101*46 9.590*29 161*25 9.751 ‘54

azúcar de pro ] 
dilación.. ... . J

Ultramarina,.... ............... .................... 406.456*48 » 406.456*48 3.107.463*95 299.949*85 3.407.413*80 3.513,920*43 299.949*85 3.813.870*28
1.406.311*72Nacional nc/mnanlar-. . . . . . . ______ 377.107*58 » 377.107*58 1.013.429*64 15.774*50 1.029.204*14 1.390.537*22 15.774*50

6.® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.° Idem sobre las tarifas de j Vías terrestres . . . . . . . . . .

viajeros y mercancías.. ) Idem marítimas . . . . . . . . .
8.® Timbre del Es™ j Sellos de Correos y Telégrafos,. . . . ,

tado................ .. í Los demás efectos timbrados.. . . . . .

681.598*19
1.089.423*56

34.442*14
2.101.151*23
3.129.295*73

506*57
»
»
620*48

681.598*19
1.089.930*13

34,442*14
2.101.151*23
3.129.916*21

8.709.235*11
9.951.845*30

311.599*50
19.319.169*42
21.011.071*98

135.878*65
1.085.944*06

5.818*76
127.809*89
52.860*94

8.845.113*76
11.037.789*36

317.418*26
19.446.979*31
21.063.932*92

9.390.833*30
11.041.268*86

346.041*64
21.420.320*65
24.140.367*71

135.878*65
1.086.450*63

5.818*76
127.809*89
53.481*42

9.526.711*95 
12.127.719*49 

351.860*40 
21.548.130*54 
24.193 849*13 

76.064*55-Ad. Tmniiesto esnecial sobre la venta  fie n ó lv o r a ____ - ____ » » » 75.225*55 839 76.064*55 75.225*55 839

SECCIÓN TERCERA 22,487.739*30 78.488*75 22.566.228*05 210.541.980*23 11.828.722*88 222.370.703*11 233.029.719*53 11.907.211*63 244.936.931*16

CAPÍTULO III. — M onopolios y  bestio io s  e x p l o t a d o »
POR LA ADMINISTRAD JH i

1.° Tabacos......................... ...............................,**• *,•, .•, , 7.916.056*19 » 7.916.056*19 79.165.636*29 721.465*82 79.887.102*11 87.081.692*48 721.465*82
p

87.803.158*30
4.072.916*82

21.357.112*83
13.918.018*16

388.293*65 
401.993*54

187.417*61
607.891*62
97.569*08

2.° Cerillas f o s f ó r i c a s , . . . . * . , . , . „ . „ 354.166*67 » 354.166*67 3.718.750*15 » 3.718.750*15 4.072.916**2
3.° Loterías (D roducto lío n id a ) _________ ________. _...... - 1 ..... 1.424.976 1.424.976 19.932.136*83 19.932.136*83 21.357.112*83 »4.° Casa de Moneda 1.481.113*36 1.481.113*36 10.675.894*56 1.761.010*24 12.436.904*80 12.157.007*92 1.761.010*24
6.® Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y  libran

zas de la prensa p e r i ó d i c a , . *■ 36.661*08 36.661*08 351.632*57 » 351.632*57 388.293*65
6.° Producto de la G a c e ta  ..................... 32.986*60 2.920*04 35.906*64 276.057*39 90.029*51 366.086*90 309.043*99 92.949*55

4.041*89
71.859*47
4.945*96

1.° Correos. —  Derechos de apartado y conducción de co
rrespondencia extranjera, causas de oficio y pro
ductos diversos........... ......................... ........................... .. 8.106*57 » 8.106*57 175.269*15 4.041*89 179.311*04 183.375*72

8,® Productos de Telégrafos y Teléfonos............................... 99.888*49 1.004*26 100.892*75 436.143*66 70.855*21 506.998*87 536.032*15
Establecimientos nenales................................................... 6.820‘39 » 6.820*39

*>
85.802*73 4.945*96 90.748*69 92.623*12

10 P e tró le o s .............. p » » » »
11 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.. 750.006 » 750.006 1.750.014 » 1.750.014 2.500.020 » 2.500.020

S E C C I Ó N  C U A R T A
12.110.781*35 3.924*30 12.114.705*65 116.567.337*33 2.652.348*63 119.219.685*06 128.678.118*68 2.656.272*93 131.334.391*61

CAPÍTULO IV.—P r o pied ad es  y  d erech o s  d e l  E sta d o  

Rentes.
I.® Salinas de Torrcvieja.......................... ............................... » » 919.089*55 p 919.089*55

5.212.182*11
828.891*80

90.174*15

24.163*53

1.086.156*09
235.048*09

33.384*91

77.925*70
1.536.105*10

537*84

919.089*55
54.426*12

828.891*80

96.728*18

25.034*71

1.165.331*46
248.843*34

17.380*78

52.239*58
1.908*712*85

468*62

919.089*55
5.217.609*27

QOQ QQ1 íOC
n i Almadén______________  __ _________ 5.427*16 » 5.427*16 48.998*96 5.163.183*15 5.163.183*15s .  minas. . . . . . . . . í LiusirflR........... .... ....... .................................... » » » 828.891*80 »

f Rentas de los bienes del Estado en
20.314*37 136*37 20.450*74 76.413*81 13.760*34 13.896*71

1.515*94

443*10
12.279*55

17.538*06

30.947‘83 
42.550*72 

69*22

O/CO.Oi/l ovJ

110.624*89

26.550*65

1.165.774*56
261.122*89

34.918*84
QO I

F r o d u c t o s  en i rj& t  : •
arimiaístración 1 d.e }*» fi? « «  aí servicl°  de la
a __ i Aammisxracion 2.387*12 2.387*12 22.647*59 1.515*94d0 ISrS ímcSíS i ■ jt
rentas del EbA  ?rodllcc,° canales y navegación
t¿do * 1 fluvial................................ ............... . . . . . . .  o. * i&em ¿ e monteg y plantíos.

f Idem del Patrimonio que fué d© la
Corona...................................... « . . .

4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y  por venta 
de frutos... .o .............. ............... ....................................

79.618*47
26.074*80

1.290*64

3.955*26

»

243*29

1.306*45

79.618*47
26.074*80

1.533*93

5.261*71

I 1.085.712*99 
222.768*54

16.090*14

48.284*32

443*10
12.279*55

17.294*77

29.641*38
S*° Idem d© Cruzada.-—Producto líquido............ ..

Producto en administración délas fincas de secuestros.
415.158*47

»
»
p

415.158*47
»

— ------------------
1.493.554*38

468*62
42.550*72

69*22

0(3.10 i rk-L
1.951.263*57

537*84

S u m e  y  ........ 554.226*29 1.686*11 555.912C40S 4.762.920*70 5.280.738*17 10.043.658*87 5.317.146^99 5.282,424í28 10.599.571‘27
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I EN EL MES DE M AYO EN LOS MESES DE JULIO i  A B R IL TOTAL :DE LOS ONCE MESES

im Presupueste

1891 98.

Resultas
de ejerc cios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1891-98.

R esu ltas 
de e jercicios  

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1897-98.

R esultas 
de e jercicios  

cerrados. TOTAL

.

X o Dik .• .-.-ntes dere- 
i ©1 Esta-(

d o . . ,_____

8%ma anterior. ........................

Yeinte por 100 de la renta de Propios 
Diez por 100 de aprovechamiento©

forestales.........  ,..
Consignaciones para Archivos y Bi

bliotecas............................. .
Asignación de las Empresas de fe

rrocarriles para gastos de ins
pección. , V . . ...........

Idem para reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas.,............. .

Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado, 

Subvención que deben satisfacer va
rias provincias-en reintegro de los 
gastos de la Guardería rural. . . .  

Asignación d@ las Diputaciones pro
vinciales para gastos de personal 
y material de enseñanza.

\ Renta de los bienes de los Instituto©
de segunda enseñanza .................

Diez por 100 de administración de
partícipes................................

Diez por 100 sobre el arbitrio de pe
sas y medidas........................v  v  *

Cinco por 100 de gastos de adminis
tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre
las contribuciones.........................

Honorarios devengados por los Abo 
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles n] Estado.................... . . . . . . .

Consignaciones para Juzgados resta
blecidos...........................................

1 Reintegros de gastos de personal de 
la Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos.............

1
554.226‘29 

23.16095 

33.220‘86

p

230.084*58

p

3.743*55

49.405*71

123.765*30

13.145*31

1.567*89

20.845*05

131.114*63

595*95

296.011*10

11.666*47

1.686*11

3.910*95

p

»

p

»

»

1.703*64

2.187*74

p

62*32

7.979*19

4.941*17

p

555.912*40

27.071*90

33.220*86

>

230.084*58

p -

3.743*55

51.109*35

' 125.953*04 

13.145*31 

1.630*21 

28.824*24

136.055*80

595*95

296.011*10

11.666*47

4.762.920*70 

. 162.235*83 

706.343*19 

16.524*89

905,339*55

31.900

70.236*43

281.846*79

1.040.648*13

137.918*83

95.457*75

125.488*91

936.770*56

10.331*23

31.400

116.348*04

5.280.738*17'

217.831*40

»

4.898*02

19.650*04

1.775

»

, 53.811*05

377.185*53

36.549*77

14.968*15

100.717*53

195.148 40

»

p

p

10.043.658*87

380.067*23

706.343*19

21.422*91

924.989*59

33.675

70.236*43'

335.657*84,

1.417.833*66

174.468*60

110.425*90

226.206*49

1 131.918*96

10.331*23

81.400

116.348*04

5.317.146*99: 

185.396*78 

739.564*05 

16.524*89

1.135.424*13

31.900

73.979*98

331.252*50

i . m . m A d

151.064*14

97.025*64

146.333*96

1.067.885*19

10.927*18

327.411*10

128.014*51

5.282.424*28

221.742*35

P

4.898,02

19.650*04

1.775

»

55.514*69

379.373*27

36.549*77

15.030*47

108,696*77

200.089*57

p

»

p

10.599.571*27

407.139*18

739.564*05

21.422*91

1.155.074*17

33.675

73.979*98

386.767*10

1.543.786*70

187.613*91

112.056*11

255.030*78

1.267.974*78

10.927*18

327.411*10

128.014*51

Ventas.
1.492.553*64 22.471*12 1.515.024*76 9.431.710*83 6.303.273*11 15.734.983*94 10.924.264*47 6.325.744*23 17.250.008*70

8.° Y i  ̂ í anteriores á 1.° de Majo de 1855.—Obligacio-
v i $ metálico que se formalicen.............. . . . » .........

9.° Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los
■posteriores por ventas, redenciones y transmisiones 
i v íizadas desde 1.° de Mayo de 1855 en adelante, 

todas las procedencias, incluso el 20 por 100 del 
valor de los bienes exceptuados, en los de Propios, 

a arreglo á la ley de 8 de Mayo de 1888 ...............
10 Oo oo© extraordinarios por ventas y redenciones. .
11 Pr« to de ventas de edificios públicos y de las dife-

i^vias que se obtengan á favor del Estado en las 
, ^mutaciones que se realicen por consecuencia de 
b * ¡apuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

1 2  Pt»’ ' to de la venta de cuarteles, edificios y material
di del ramo de Guerra.........................................

18 Id* Marina.»« . . . . . . . . . . . . . .  .......................«»..•».

p

41.791*13
p

»

2.336*95
41

p

43.273*29
0*75

p

p
P

p

85.084*42
0*75

p

2.336*95
41

»

1.188.773*93
28.180*06

3.903*90

213.099*46
94.929*13

p

281.031*72
1.408*83

>

p
p

p

1.469.805*65
29.588*89

3.903*90

213.099*46
94.929*18

»

1.230.565*06
28.180*06

3.903*90

215.436*41
94.970*13

p

824.305*01 
1,409* 58

p

p

1.554.870*07
29.589*64

3.903*90

215.436*41
94.970*13

s k c c t o is  # u i m t a 44.169*08 43.274*04 87.443*12 1.528.886*48 282.440*55 1.811.327*03 1.573.055*56 325.714*59 1.898.770*15
APÍTÜLO Y . — R e c u r s o s  d e l  T e s o r o  

Ordinarios.
L ú to de la redención áel servicio militar.. . . . . . . .
2.° Ic * la del de la M a r i n a . • 
8.° B . r̂os de ejercicios cerrados de época corriente.,,. 
4.° I). i»© de custodia de depósitos»

6.° B< os eventuales de todos los ramos............
1.° In ctiB de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

ma inversión,.............. ...................... .

9*° a - * * hasta fin de 1849. ........................................ .. -

5.642.500
157.500

p
3.631*68

7*50
218.082*70

6.914*08
2.827*71
1.89907

»
p
p

*31*40
2.406*79

p
p
»

5.642.500
157.500

3.631*68
38*90

220.489*49

6.914*08
2.827*71
1.899*07

32.374.500
534.500

1.901.933*84
75.101*58
8.665*42

1.741.536*46

81.271*15
109.490*27

1.996*62

»
p
p

8.093*75
27.464*93

5>
»
P

32.374.500
534.500

1.901.933*84
75.101*58
16.759*17

1.769.001*39

81.271*15
109.490*27

1.996*62

38.017.000
692.000

1.901.933*84
78.733*26
8.672*92

1.959.619*16

88.185*23
112.317*98

3.895*69

»
»
»

8.125*15
29.871*72

p
p
p

38.017.000
692.000

1.9ol.933*84
78.733*26
16.798*07

1.989.490*88

88.185*23
112.317*98

3.895*69

UAPÍIOLO ADICIONAL. — R e c u r s o s  e x t r a o r d i n a r i o s . 6.033.362*74 2.438*19 6.035.800*93 38.828.995*34 35.558*68 36.864.554*02 42.862.358*08 37.996*87 42.900.354*95

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 
garantido por la renta de Aduanas.

Entreg v del Ministerio de Ultramar......... ........................
1.531.594*38 »

»
1.531.594*38

p
12.413.091*98
30.000.000

p
»

12.413.091*98
30.000.000

13.944.686*36
30.000.000

p
p

13.944.686*38
30.000.000

RESUMEN

nativos y contribuciones directas.
atribuciones indirectas
mopolios y servicios explotados por la
idministración..................- ...................
©piedades y derechos! Rentas..........
Lél Estado.............. . . ) Yentas----- --
cursos del Tesoro., j E xíaoX arY os'.

1.531.594*38 » 1.531.594*38 42.413.091*98 p 42.413.091*98 43.944.686*36 p 43.944.686*36

Sección 1.a—Do] 
— 2.a-O o: 

8.a—Me
&

~  4.a— Pr
i

5.a—R©

28.012.907*23
22.487.739*30

12.110.781*35 
1.492.553*64 

44.169*08 
6.033.362*74 
1.531.594*38

541.904*14
78.48^*75

3.924*30 
22.471*12 
43.274*04 
2.438*19 

; »

28.554.811*37
22.566.228*05

12.114.705 65 
1.515.024*76 

87.443*12 
6.035.800*93 
1.531.594*38

200.349.452*28
210.541.980*23

116.567.337*33
9.431.710*83
1.528.886*48

36.828.995*34
42.413.091*98

31.373.220*18
11.828.722*88

2.652.348*63
6.303.273*11

282.440*55
35.558*68

231.722.672*46
222.370.703*11

119.219.685*96
15.734.983*94
1.811.327*03

36.864.554*02
42.413.091*98

228.362.359*51
233.029.719*53

128.678.118*68
10.924.264*47
1.573.055*56

42.862.358*08
43.944.686*36

31.915.124*32 
11.907.211 **83

2.656.272*93
6.325.744*23

325.714*59
37.996*87

»

260.277.483483
244.938931*16

131.334.391*61
17.250.008*70
1.898.770*15

42.900.354*95
43.944.886*36

RECARGO S M UN ICIPALES 71.713.107*72• 692.500*54 72.405.608*26 617.661.454*47 52.475.564*03 670.137.018*50 689,374.562*19 53.168.064*5^1 742.542.626*76

CAPÍTULO ÚNICO
1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana-

2.° Sobre la industrial y de comercio.........................
2.184.478*41

427.644*17
44.820*88 

f 2.194*24
! 2.229.299*29 

429.838*41
15.775.180*32
3.425.670*84

2.573.219*90
283.645*35

18.348.400*22
3.709.316*19

17.959.658*73 
3 853.315*01

! 2.618.040*76
235.839‘5Í

i 20.577.699*51 
) 4.139.154*60

PRESUPUESTO E XT R A O R D IN A R IO 2.612.122*585 47.015*12! 2.659.137*70 19.200.851*16 2.856.865*25 22.057.716*41 21.812,973*74fe 2.903.880*3:t 24.716,854*11
L e y  d e  10 d e  J u n io  d e  1897

U.° Impo esto provisional de tráfico sobre movimiento de 
pa mjeros y mercancías ................................................ 818.213*4 4 p 818.213*44 8.713.427*76 8.713.427*76 9,531.641*2C> » 9.531.641*20

818.213*41 p 818.213*44: 8.713.427*76 8,713.427*7f5 9.531.641*2!
i

) » 9.531.641*20

O b s e r v a c i o n e s .  1.a— Aunque álos valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuenta hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publica® 
los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual los ingresos realizados pox dicho concepto.

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca oí examen de las. cuentas respectivas.
Madrid 20 de Junio de 1898.

V .°  B.° m  j ere te la Sección,
El Interventor general,

A. Mínguez. B qm án  Go ic o b r r o t e a .
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Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los once primeros meses de los
presupuestos correspondientes á los años de 1893-94 á 1897-98.

C O N C E P T O S 1893-94 1894-95 1895-96 1896-97 1897-98

flnn trihue ion dp cultivo v ganadería................................. ....................... 128.046.079*19 126.525.468*46 125.004.141*58 124.210.444*08 125.823.882*66

Tdpm inrlncif.riíil V dñ comercio........................................................................................ . 34.535.273*12 32.893.487*24 32.503.499*93 33.606.232*25 32.622.948*52

27.826.504*67 28.299.331*77 27.201.379*38 29.260.148*68 24.305.420*04

2.821.635*51 2.695.416*78 2.808.545*42 2.959.108*43 3.164.675*81

7.459.871*11 6.459.695*08 6.740.420*90 6.597.867*98 6.443.112*60

19.481.192*41 20.934.141*63 21.230.331*46 21.193.290*66 21.521.462*55
3.843.958*42 4.517.646*16 4.783.315*10 4.931.846*41 5.004.302*89

Idem sobre carru fijes de lujo...... . *................................................................. ................ 467.486*34 477.549*61 397.917*34 388.860*49 338.531 *89

Contribución concertada con las provincias Vascongadas y Navarra................................ 4.489.348*93 4.950.607*53 4.957.126*52 4.803.720*02 4.821.580*58

Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles........
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas)...................................................

»
126.627.461*21 116.603.370*08

2.864 250*75 
101.132.409*62

3.356.732*52
110.020.904*73

2.689.366*71
87.415.839*85

Idem obvencionales de los Consulados........................................ ...................... 1.011.601*01 1.307.818*36 1.321.470*47 1.260.469*51 1.685.153*34

Impuesto de consumos y especial sobre la sal................................................................... 64.526.707*71 63.493.348*23 66.118.395*28 67.364.705*10 70.361.748*80

Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores............ ................ ........... 1.456.920*45 1.385.659*01 1.966.276*73 1.365.245*56 1.463.057*11

Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular........
Idem especial sobre artículos coloniales............................................................................

10.598.106*49
9.302.558*01

13.836.863*25

10.396.774*44

12.650.709*95 
9 854.604*09

8.981.876*82
9.122.364*15

4.914.047*94
9.390.833*30

Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías............................................................ 10.176.129*51 10.131.188*74 10.616.834*57 10.507.157*61 11.387.310*50

Timbre del Estado............................................................................................................ 45.006.555*34 45.118.869*58 44.040.744*70 41.597.683*14 45.560.688*36

Pólvoras y materias explosivas.............................. .......................................................... 306.249*98 379.339*80 955.198*12 1.007.660*35 2.575.245*55
82.498.959*36 80.632.193*57 82.499.224*31 87.082.416*71 87.081.692*48

Cerillas fosfóricas.............................................................................................................. 3.719.800*93 4.072.916*74 4.072.916*74 4.071.830*88 4.072.916*82

23.705.696*15 20.965.839*50 21.453.600*62 21.512.827*75 21.357.112*83
Minas de Linares.............................................................................................................. 1.214.770 52 835.698*56 1.053.649*99 971.374*08 828.891*80

Producto de canales y navegación fluvial.......................................................................... 908.656*88 1.091.233*87 1.148.904*14 1.193.004*45 1.165.331*46
Renta de Cruzada............................................................................................................... 1.858.893*80 1.900.031*52 1.854.866*33 1.914.081*38 1.908.712*85

38.017.000
28.733.193*81

43.944.686*36

Redención del servicio militar........................................................................................... 8.237.937*38 11.407.250 30.251.000 42.076.500

Los demás recursos............................................................................................................ 20.441.123*54 26.554.029*11 19.380.183*34 27.278.228*82

Ingresos especiales para las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas............... » 30.486.320

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1896-97....................................................................
640.569.477*97
55.935.502*57

637.865.768*62
51.853.056*56

638.861.917*38 
54.130.416*03 1

699.122.902*56
52.609.174*77

688.598.747*41
OO*-LOo.UO~i; O I

696.504.980*54 689.718.825*18 692.992.333*41 751.732.077*33 741.766.811‘98

_  . . , ( Del presupuesto en ejercicio........................................ 22.600.418*16 22.948.999*36 22.309.292*52 21.784.886*50
2.271.954*37

91 Q1 O Q̂ Qí /̂I
Recargos municipales............... (

( De resultas de los anteriores...................................... 2.231.734*95 2.298.837*03
<CI .oí C.V ¿O /*! 

O QñQ QQO<Q̂.̂yuü.oou o /

R E S U M E N
22.600.418*16 25.180.734*31 24.608.129*55 24.056.840*87 24.716.854‘11

Ingresos por valores del Tesoro................. ..........................................'..................... 696.504.980*54
22.600.418*16

689.718.825*18
25.180.734*31

692.992.333*41
9d fiOft 190^^

*751 *799 077‘99 Ĉ/ll 011(00
Idem por recargos municipales....................................... ...........................................

iol . iO/C.yj i i oo /4JL. /OO.oIl yo
24.716.854*11¿ ' ¿ .Dúo.oo -cít.UOO.c5'*U o /

PRESUPUESTO E X T R A  0 RDIN A RIO
719.105.398*70 714.899.559*49 717.600.462*96 775.788.918*20 766.483.666*09

Leyes  de 3 0  de Agosto de 1 8 9 0  y flO de dn iiio.de 1897.

Préstamo de la Compañía Arrendataria de Tabacos. . . . . . . . ..... ..................................... fe fiO OOO 000
Impuesto provisional de tráfieo sobre movimiento de pasajeros y mercancías..................

w

p

UU.vUU.UUU

4.903.360*56 9.531.641*20

» » 64.903.360*56 9.531.641*20

OBSERVACIONES 3, 1»a~ »£ 

al disponer que las ganar 

jsigna á continuación el

Je fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93, 
idas se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se coa- 
importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

P R E S U P U E S T O S
Recaudación íntegra 

de les 
once primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á Ja termi

nación de cada periodo.
Producto líquido.

1893-94

1894-95

1895-96

1896-97

1897-98

70.001.406*15

70.537.249*50

69.114.050*62

68.281.090*25

69.937.791*45

46.295.710 

49.571.410 

47.660.450 

46.768.262‘50 

48.580.678*62

23 705.696*15 

20.965.839*50 

21.453.600*62 

21.512.827*75 

21.357.112*83

2.988.540

3.158.190

5.188.228*81

2.676.910

2.418.845

20.717.156*15

17.807.649*50

16.265.371*81

18.835.917*75

18.938.267*83

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Junio de 1898.

V. B . °  j ej e $ecefán^
El Interventor general,

A .  M ín g ü e z . R o m á n  G o i c o e r r o t e a .
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N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos ▼orificados por obligaciones generales del Estad© y  de los departamentos ministeriales durante los once primeros

meses de los presupuestos de 1893-94 á 1897-98.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

O bligac ion es g en e ra le i del E stado .

4893-94 1894-95 1895-96 1896-97 ¿897-98

7.741 .666*50 

1.288.626*91 

202.537.910*91 

1.220.183*98 

45.953.816*70

7.654.166*50

1.375.904*10

282.693.835*70

1.078.751*45

46.212.196*50

7.741.666*50

1.365.070*70

309.162.651*16

1.167.904*21

47.622.490*82

7.591.666*51 

1.365.070*70 

283 472.787*97 

1.047.443*32 

49.244.803*64

7.445.833*20

1.365.070*70

321.114,385*35

1.005.073*80

50.088.052*59—— 0. --OlelScS pdbiV4K»... .......... ...................................... .

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
258.742.205

738.585*77

2.361.433*78

10.445.561*87

33.573.097*17

144.062.980*69

21.279.612*24

21.061.232*25

57.547.153*65

11.887.195*22

28.950.918*96

545.833*30

339.014.854*25

717.088*63

2.479.220*68

10.165.613*43

33.485.481*94

123.619.033*44

19.615.950*38

22.721.232*68

65.369.948*87

12.984.789*15

23.896.997*34

545.833*80

367.059.783*39

732.665*48 

3.163.919*14 

11.198.926*59 

33.491.033*82 

119 615.560*35' 

18.758.340*24 

21.809.852*84 

72.937.831*10 

13.544.429*01 

24.299.518*11 

545.833*34

342.721.^72*14

815.564*86

2.819.294*68

10.955.719*75

33.748.724*75

120.812.538*50

19.305.073*39

21.756.364*28

64.165.006*18

13.710.125*13

24.643.527*22

692.499*94

381.018.415*64

898.638*26

3.243.176*97

11.464.528*69

33.854.854*89

125.347.612*11

19.435.147*09

21.734.832*59

67.558.099*16

19.040.546*97

25.797.982*53

729.166*60

jSocciOU 1. — Presidencia dei oonsejo ae luim&biua.. ................ * • • *#• • • * • • • • ...............

—  3 .a— Idem de Gracia y  J u s tic ia .. { .

_  9 .»— Gastos de las contribuciones y  rentas públicas (sin m aterial de Obras públicas)

586.195.809*90

161.186.137*02

654.616.044*09

26.704.908*83

687.157.693*41

19.929.966*95

656.146.210*82

27.247.010*03

710.123.001*50

20.404.354*71MBuiius v!6 ejercicios csrmuus clo íouu »

í T>aI r t rAQUTi T i en  flifirfiicio.

747.331.946*92 681.320.952*92 707.087.660*36 683.393.220*85 730.527.356*21

17.485.780*07 18.257.076*43

7.732.034*46

18.247.119*28

7.591.774*27

20.072.735*15

7.425.274*78

20.204.210*74

4.131.529*06
Recargos m unicipales.................................. ¡ ^  ^  ^  ^  an teriores.............................

R E S U M E H

17.485.780*07 25.989.110*89 25.838.893*55 27.498.009*93 24.335.739*80

747.331.946*92

17.485.780*07

681.320.952*92

25.989.110*89

707.087.660*36

25.838.893*55

683.393.220*85

27.498.009*93

730.527.356*21

24.335.739*80

764.817.726*99 707.310.063*81 732.926.553*91 710.891.230*78 754.863.096*01

» 14.306.897*98 1.129.696*72 22 777.504^11Formanzaciones pui i »  ioj u,o ív  uw •• • « ••• « •••••■ • • •• *• •* ** »

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

(Leyes de 7 de Julio de 1888 y 14 de Julio de 1891.)

di» ai+riíi f»idn dp fnndncí pn pl ftTtlPflTliftPíl Tiara uaffO de oblÍ£TECÍOI16S. ••• . . ••••• 18.978.511*51

2.482.114*33

17.943.607*42

3.762.182*85

132,645*41

311.744*98

8.257.768*85

»

131.343*56

13.018.382*37

»

13*70

2.768.635*59

»

»

»

743.743*94

wüwUrSUvl/ Uw oluuttvlvU Uw IiUUUUio CU vi Oa Uí auj vlU jjatAc* ^agv uv vvugM/vivuv» • * * • •• •••••
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(Leyes de 3 0  de Agosto de 1990 y fO  de «tonto de 1997.)

Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del anticipo de 1888..........................

43.166.416*11 8.702.159*24 13.149.725*93 2.768.649*29 743.743*94

»

»

a 1

28.929.768

618.348

19.056.096*32

12.244.972*29

»

9.204.410*87

24.356.479*72

7.653.436*64

M inisterio de la  G uerra................ ..............................................................................

Idem  de M a rin a .....................................................................................................

Subven ei on es de ferrocarriles......... . •

» $ 60.849.184*61 41.214.327*23

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que orig ine el examen de las. cuentas respectivas.

Madrid 20 de Junio de 1898.

Y.0 B.%

M  Interventor se**ral> M  Jefe de la Seeeián,

A . M taw raz. R o m á n  Cí o i c o b r b o t e á »
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Dirección general del Tesoro público
y  O rd en a ció n  g en era l d e  p a g o s d el E sta d o ..

Debiendo verificarse en el próximo unes de Julio el pago 
de ios intereses de vengados en el primer semestre de 1898 por 
los depósitos neee sarios en metálico constituidos en la Caja 
central; esta Díre ccióa ha tenido- á bien disponer que desde 
<®1 día 22del corriente mes pueda n presentarse á señalamien
to las carpetas en que se solicita el pago de dichos intereses, 
acompañadas de; los correspondientes, resguardos; advirtien
do que respecto á aquellos que se hállen completamente lle
nos de los 'C a jetin es que se est ampan al efectuar el pago de 
intereses, debe previamente solicitarse su  renovación.

Madrid '-20i.de Junio de 1898.=E1 Director general, J. R. 
de Oya0

Habiéndose extraviado él resguardo talonario expedido
Íjor la Caja general de Depósitos en 11 de Junio de 1879, con 
os número:3-82,693 de entrada y 5.-207 de registro, correspon

diente al constituido á favor del Ayuntamiento de Recueja, 
de la provi ncia de Albacete, por el crédito de 747 pesetas 77 
céntimos que se le reconoció en concepto de la tercera parte 
del 80 por 106 de Propios, se previene á la, persona en cuyo 
poder se halle que 1© presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia, de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que sao se entregue el referido depósito sino á su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial (ie 
esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el aré. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 22 de Junio de 1898. =  -El Director general, J. R. 
de Oya, X—2474

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 10 dé Diciembre de 1873, 
con los números 24.693 de entrada y 3.229 de registro, corres
pondiente al constituido á favor del Ayuntamiento de Fa- 
mosea, de la provincia de Alicante, por el crédito de 247 pe
setas 91 céntimos que m le reconoció en concepto de la terce
ra parte del 80 por 100 de Propios, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto,transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
■de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 22 de Junio de 1898.=E1 Director general, J. R. 
«¡de Oya. X-2477

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
perla Caja general de Depósitos en 20 de Agosto de 1873, 
con los números 22,657 de ontrada y 2.924 de registro, corres- 
pon d ente al constituido á favor del Ayuntamiento de San 
Cristóbal de la Cuesta (Sala manea), por el capital de 259 pe
setas un céntimo que se le reconoció en concepto de la terce
ra parte del 80 por 100 de Propios, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle lo presente en esta Dirección general; 
en la inteligencia de que ei^tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entr egue el referido depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos qvie sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia sin halterio presentado, con arreglo 
ú lo dispuesto en el art. 41 del .reglamento de 23 de Agosto 
de 1893

Madrid 23 de Junio de 1898.- -El Director general, J. R. 
de Oya. X—2476

Habiéndole extraviado los resguardos talonarios expedi
dos por la Caja general de Depósitos en 10 de Septiem
bre de 1878., con los números 72.416 y 72.412 de entrada y 
4.972 y 17.826 registro, correspondiente á los constituidos 
á favor del Ayunta mi -uto de Rib&tajada, de la provincia de 
Cuenca, por un capital de 263 pesetas 8 céntimos, en concep
to de la bercera parte del 86 por 100 de Propios, y de 49 pe
setas 32 cétimos por Intereses procedentes del capital desde 
I;° de Enero de 1869 á 30 de Junio de 1871 respectivamente, 
se previene á la persona en cuyo poder se. ha lien que los pre
sente en esta Dirección general; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se en
treguen los referidos depósitos sino á su legítimo dueño, 
quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r .d y Boletín oficial de 
esta provincia, sin haberlos presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento d© 23 de Agosto de 1893.

Madrid 23 de Junio de 1898.—El Director general, J. R. 
de Oya. X—2475

Junta de Clases pasivas.

Publicación de las declaraciones dé derechos pasivo»
hechas por esta Junta durante la primera quincena
del corriente mes de Junio (1).

PENSIONES DEL TESORO

Doña Rita Valverde y Pérez, viuda de D. Miguel Clavero 
y Gómez, Director que fué de Establecimientos penales. Se le 
declara, en cumplimiento de acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 3 de Febrero último, con 
derecho á la pensión vitalicia de 800 pesetas anuales.

Doña María, Doña Margarita y D. Antonio Gracián y Sa- 
vedán, huérfanos de D. Luis, Inspector general de segunda 
clase que fué del C erpo de Ingenieros de Caminos. Se les 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ber
ta en el goce de la pensión vitalicia de 1.125 pesetas anuales.

Doña Emigdia Pruneda y Martín, viuda de D. Dionisio 
León Montañés, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 1.000 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de 
Oficinas de 875 pes tas que se le concedió por acuerdo de esta 
Junta de 24 de Abril de 1895.

Doña Dámasa Sánchez de las Matas, de estado viuda, huér
fana de D. Nicolás, Médico Director que fué de los Baños de 
Archena. Se le declara sin derecho á pensión, porque el suel
do disfrutado por el causante en dicho destino no se pagaba 
del presupuesto del Estado.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Fidelina Cantillo y Careases, viuda de D. Juan Fer
nández Rubio, Registrador que fué de la propiedad de Bara
coa, en la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pen
sión de 937 pesetas y 50 céntimos anuales, con el aumento de 
una tercera parte más ó el de otra cantidad igual á la pen
sión, según que la interesada resida en la Península ó en UL 
tramar.

Doña Concepción Soldevila y Argüelles, viuda de D. Ma
nuel Tixé y González, Ayudante segundo que fué de Obras 
públicas en la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la 
pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Coll y Vilallonga, Doña María de los Dolores, 
Doña María Francisca y Doña María Josefa Palomar y Gon
zález y D. Luis León y Doña Ana Palomar y Coll, viuda la

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

primera y huérfanos los demás de D. Emilio Palomar y Bal- 
dovi, Oficial primero que fué de estación de Telégrafos @n la 
isla de Cuba. Se les declare con derecho á la pensión de 750 
pesetas anuales, abonable con el aumento de una tercera par
te más ó el de otra cantidad igual á la pensión, & gún qui 
residan en la Península ó en Ultramar*

Doña María Regla Polanco, viuda de D. Miguel Belzfr, 
Oficial quinto que fué de Hacienda en la isla de Cuba. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita, porque el cau
sante no desempeñó dicho destino los dos años que al efecto 
exige la ley.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

! Doña María Minondo Alzugaray, viuda de D Arturo 
1 Egozeue Navarro, Oficial de segunda clase que fué de Hacien- 
! da pública. Se le declara con derecho á dos mesadas al res

pecto de 3.000 pesetas anuales.
Doña Isidora Prada y Bernardo, viuda de D. Andrés Rue

da, Inspector de tercera clase que fué de Vigilancia. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 2.000 pesetas 
anuales

Doña Carmen García de la Llave, viuda de D. Manuel Lu
cha y Ortega, Aspirante de segunda clase que fué de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas al respectó de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Urech y Morell, viuda de D. Remigio Sara y 
¡ Sará; Aspirante de segunda clase que fué á Oficial de Hacien

da pública.- Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Francisca Aramburu Linares, viuda de D. Juan 
Valdoz Ortega, Portero que fue del Gobierno civil de Santan
der. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 
de 825 pesetas anuales.

Doña María Mora y Vega, viuda de D. José Fresnedo, Es
cribiente que fué de la Aduana de Málaga. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña Catalina Rasero Márquez, yinda de D. Cristóbal Ba- 
dillo León, Celador que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas 
anuales.

Doña Catalina Rodríguez Muñoz, viuda de D. Francisco 
Palacios, Aspirante de tercera clase que fué del Cuerpo de Co
rreos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 
750 pesetas anuales.

 ̂Doña Natalia López, viuda de D. Angel Lázaro, Peón ca
minero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales.

Doña Juliana Fernández y González, viuda de D. Leandro 
Asturias, Peón caminero que fué de las carreteras del Esta
do. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 
730 pesetas anuales.

Doña Rosa Herrera Orce, viuda de D. José Hidalgo Pa
riente, Ordenanza de tercera clase que fué del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 650 pesetas anuales.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Clotilde Joaquina Serrano y García Plaza, viuda de Eze- 
quiel Montes y Martínez, trabajador que fué de las Minas de 
Almadén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios.

Telesfora Amaro y Cruz, viuda de Pío Franco y Mendoza, 
trabajador que fué de las Minas de Almadén. Se'le declara 
con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 22 de Junio de 1898.—V.° B.°=:E1 Presidente, Sa- 
hastr.—El Vocal Secretario, Federico Asquerino.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  l a s  in h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 2  d e  J u n i o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Dias.

D José Ojel................................................................. . 2 p » Párvulo,,,............. Sarampión............................ Olivar, 42.
Hospital Provincial. 
Santa Engracia, 29. 
Plaza de Oriente, 3. 
Sombrerete, 10.
Paseo de las Delicias, 3. 
Peña de Francia, 6. 
Argumosa, 4.
Plaza de San Miguel, 6. 
Hospital Provincial. 
Villa, 4.
Pez, 6.
Segovia, 23.
Hospital Provincial 
Idem.

Francisco García......... .................. 38 » P Viudo . . . . . . ........ Tuberculosis . . . . .
Rafael García............................................................ 5 p Párvulo.. . . . . . . . . Idem.......... .....................
Juan Sánchez.............................................................. 6 p » Idem ................... Idem..........
Gabriel Grande........................................................... > 2 p ídem, .................. Idem mesentérica
Francisco Prieto................................. • ..................• . 3 p » ídem ................... Idem meníngea
José Mariscal.................. ........................... ............. 4 * í> Idem.................... Idem......................... .
Hilario Mar oto............................................... ........... 47 p P Ua.sa.dd.... . . . . . .  * Carcinoma gástrico . .
Jesús Flores............................. ........... . . . . . . . . . . . . » 18 p Párvulo....... . Accidentes de lá dentición
Ramón Roll®........... .................... . . . . . . . . . o . . . . . . . 68 p » Casado... . . . . . . . . Bronquitis crónica .
Antonio Alonso Madrid... .................... .................... 2 » » Párvulo.............. Idem aguda, . ,
Eduardo Cebrián..................... ............... .................. » 10 » Idem ................ Id em .............. * . . . . .  ..  . . . .
Manuel A yuso........................... 1 p » Idem.................... Idem.................... ........................................
Julio Verdú......... ...................... ............................... 1 p » Idem .................... Idem...................*.......... .................... .
Pedro Cabaña...................................... • • • 45 » » Casado...; Enfisema pulmonar... .. .............. .
José María Navarro....... ............... ... .............. .. 1 » » Párvulo... Pulmonía. . . . . . . . . . . . . .  ..................... Gravina, 3.

Fernández de los Ríos, 1. 
Lope de Vega, 28.
Plaza de Oriente, 2. 
Santa Isabel, 2L
Tudescos, 44 (judicial). 
Ronda de Toledo, 24.

Laureano Martínez............. .......................... 75 » Viudo.. . . . . . . . . . ■ Enteritis......... . . . .  ,. ...............
Ramón Carralero.................................................. 57 Cas.ad o Pielonefritis. ,*>..*-• ...............................
Manuel García......... ........................ p 6 » Párvulo,. . . . . . . . . Meningitis......................................... ■........
Antonio Mora . . . . . . .  . ................ » 21 ídem............. ....... Atrepsia.................... . . . . . .............. .
P*»dro González........... ...................... *............ .. 58 » p Viudo.. ___ Herida por arma de fuego.. . . . . . . . . . . . . .

Feto masculino........... ................ ................................... p » » > p
Idem......... ....................................................................... p » p p Monte Lsquinza, 15.
Idem.... ......................................................................... p » * » p Béjar, 21.

Dofi r> A nf» V í f * ín » in  . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 » » Viuda.... . . . . . . . . ' Septicemia.. . .  *.................................. . Valverde, 25. 
Mellizo, 2. 
Esperanza, 12.

C f l r m ñ n  G a s a s  . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . 1 p p Vár<?í*iu.. »»••••*« Sarampión..................................................
Trinidad Torres...................... .................... .......... 6 » p Idem..................... Idem. ................................................... ..
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NOMBRES

w
Años,

EDAD

Meses. Días',
ESTADO | ENFERMEDADES 

1 _____________  ___

!

DOMICILIOS

a 10 p Párvulo..................
1

Sarampión...................... Ronda de' Segovia, 11.
a 8 V Id em ...................... N efritis c*g©a.rlatinosa..................................... Pasaje de Indalecio, 1.
4 > Párvulo.................. Puebla, 17.

40 p » Casada.................... Fiebre tifoidea - ................................ Hospital Provincial,
54 p p Idem............... .. Idem................. -................................................... Humilladero, 6.
a 15 p Párvulo.................. Coqueluche ......................................... .. Rivera de Curtidores, 18.
a p 15 Idem....................... Idem........................ - ......................................... Hospital Provincial.
23 p p Casada.................... Tuberculosis.......... .. ....................* .................. ídem.
35 p p Viuda.................... Idem pulmonar................................................ Idem.

.TncíPTít  ̂ . * * - 51. p p Soltera.................... Cáncer uterino........ .♦...................... .. ............. Idem.
Ítíisínntí* TTaninncíí» . . . . 62 p p Casada................... Idem...................................... ............................. Espíritu Santo, 12.
TTnrirma+í* T?nr1ÍA 81 p p Idem ...................... Idem..................................... ............................. Hospital Provincial.
TTf u t iCAÍI Plíln̂ illA *  ̂ * 52 p p Viuda................... , Cardiopatía.................................... - . .............. Príncipe, 27 .
TinlnTí»* rÍA 1* 70 p p Idem...................... Endocarditis aguda,......................... Don Martín, 450
FArnnnrl» Givm* . . . . . . . . 44 p p Soltera.................... Pleuropericarditis . .  * .......... * . .  ■ . . . . . . . . . Hospital Provincial.
Prun MíirKn 6 p p Párvulo.................. Bronquitis................................... .......... .. General Torrijos* 14.
A rjplfi T.rtnA'/ T?nTíAfffií 4 p p Idem....... ................ Pulmonía..................................................... Bolsa, 10.
Anf’nninVACFii . . . . . 80 p p Viuda..................... Idem.................................... ........................ Salitre, 24.
A tifon iíi 72 p p Idem....................... Idem................................................. .. Moratines, 4.
NÍAnlflcjíi VplficíAn p 4 p Párvulo.................. Gastroenteritis................................. ................ Abades, 16;
T'inlm'Aci Píuiln ... . . . p > ' 8 Idem....................... Enterocolitis....................................... .. Flor baia, 4-,
A TI A TV/fot*! *A Tltl íí Cfí\ p 4 p Idem........................ Idem....................................................................

¿ 1
Aguila, 27.

rP<»T»íi*o (InrriPT 2 » p Idem ...................... Idem........................................................ ........... Pacífico, 25.
friitytavciínrln . . . . 51 p p Casada................... Apoplejía cerebral............ .............................. Tesoro, 7.

Hp la Oliva 1 p p Párvulo... . . . . . . . Meningitis............................................... .. Olmo, 33.
Antinnin T?attiíirlnf* p 18 p ídem....................... Idem ................................................................... Arganzuela, 82.
Eplicín lS/TriEí!lpst . . . . . p 7 p Idem ....................... Idem.................................................................... Peñón, 30.
Mpíifonn T,<̂tíA7' ..  . . . p 3 p Idem.................. Eclampsia................................................. .. Guzmán el Buenos Ib
Msínnp1 a T-Tprnáir . . . . . . . . . 93 p p Viuda...................... Senectud............................................................. Angel, 14.

Feto femenino................................................ ........................ p p p p p Valencia, 22
Idem ............................................. .............................................. p » p p p Hospital Provincial.

p p p p p Idem.
Idem......................................................................................... p p p p p San Hermenegildo, 10.

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 13 de Junio de 1898.=E1 Subsecretario» Marino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de ínfecto-contagiosas implican la necesidad 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2} En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

M INISTERIO D E FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios.—Registro general de la propiedad intelec
tual.

Relación de las obras inscritas en el Registro general de la 
propiedad intelectual durante el tercer trimestre de 1897  (1).

21.855. Pilar. Vals-capricho de salón, para piano, por Don 
Francisco de P. Rodríguez.—Barcelona. Hijos de Andrés Vi
dal. 1897. Fol. con 8 págs. y port.

21.856. Elementos de Química, por D. Julio Ruiz de Ve- 
lasco.—Manresa. Imp. de la Viuda é hijo de Abadel. 1897. 4.° 
con 114 págs.

21.857. Cavite. Vals para piano, por D. Pedro Astort.— 
Barcelona. Imp. de José Jomes. 1897. Fol. con 4 págs.

21.858. Marina Española de Guerra. Colección de seis fo
tografías, por D. Félix Laureano.—Barcelona. Fot. de Co
lón. 1896. 4.° may apais., con 6 págs.

21.859. Taquigrafía cíclica, por D. Francisco Alvaro y

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Miranzo y D. Victoriano Rodríguez.—Madrid. Imp. de Her
nando y C.a 1897. 8.° con 112 págs.

21.860. Soluciones para el mejoramiento de la raza bovina, 
y riqueza agrícola-industrial en la región Noroeste de Espa
la ,  por D. Juan Suárez Casas.—Luarca. Imp. de Ramón P. 
del Río. 1897. 8.° may., con 109 págs.

21.861. Anuario de construcción, por la Sociedad central 
de aparejadores. Pub. bajo la dirección de D. Mariano Monas
terio.—Madrid. Imp. de Hernando y C.a 1897. 4.® con 380 pá
ginas.

21.862. Hematotecnia normal, patológica y jurídica. 1.a 
parte. Hematotecnia normal, por D. Antonio González 
Prats.—Granada. Imp. de la Viuda é hijos de P. V. Saba- 
tel. 1897. 8.a con 426 págs., más 2 hojas y port.

21.863. La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro. 
Zarzuela en un acto. Letra de D. Javier de Burgos. Música de 
D. Jerónimo Jiménez..—Madrid. Cale, de Pascual Gonzá
lez. 1897. Fol. con 74 págs. y port.

21.864. Las malas lenguas. Zarzuela en un acto. Letra de 
los Sres. Arniches y Lucio. Música de D. Jerónimo Jimé
n e z .— Madrid. Cale. de Pascual González. 1897. Fol. con 52 
páginas y port.

21.865. La banda de trompetas. Zarzuela en un acto. Le
tra de C. Arniches. Música de T. L. Torregrosa.—Madrid. 
Cale, de Pascual González, 1897. Fol. con 36 págs. y port.

21.866. Los cocineros, Zarzuela en un acto. Letra de los

Sres. García Alvarez y Paso. Música de D. Joaquín Valverde 
y D. Tomás L. Torregrosa.—Madrid. Cale, de Serapio Santa
maría. 1897. Fol. con 43 págs* y port.

21.867. O sol da primaveira. Gallegada para canto y pia
no, por J . Torres Creo.—Madrid. Cále, de Serapio Santama
ría. 1897. Fol. con 10 págs. y port.

(Se continuaré.)

R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a .

Por fallecimiento del limo. Sri. D. Manuel Tamay©> y Baus 
ha quedado vacante una plaza de número de la Real Acade
mia Española.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden 
pedirle en solicitud dirigida á esta Corporación ó ser pro
puestas por tres Académicos; de número

La elección ha de recaer precisa mente, en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado señala
das muestras de po seer profundos conocimientos en las ma
terias propias de e ste instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mi cargo, car¿a de la Academia, calle de Felipe IY , núme~ 
ro 2, hasta el oía 22 de Octubre próxima.

Madrid 23 de Junio de 1898, =E1 Secretario accidéntala 
Miguel Mir.



Gaceta de Madrid.— Núm. 176 25 Junio 1898 1159

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
La Intervención del Estado en el Arrendamiento de Taba- 

eos me dice lo siguiente:
En fin del corriente mes debe retirarse de la circulación 

por caducidad todos los timbres que de diferentes clases y 
precios han venido rigiendo durante el presente ejercicio 
para el cobro del impuesto establecido por el art. 16 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1895 sobre los títulos de la 
Deuda exterior y de Ultramar, y lus que asimismo vienen 
usándose por el impuesto transitorio de guerra creado por el 
artículo 1.° de la ley de 10 de Junio de 1897, y con el objeto 
de proceder al canje de estos efectos por los que han de em
plearse para dichos impuestos en el próximo año económico, 
este Centro ha acordado que dicha operación se verifique 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.a Los timbres de que se trata se canjearán entregando 
á los interesados otros de iguales clases y precios precisa
mente, sin excepción alguna. -■

2.a El expresado canje de los efectos caducados en 30 del 
corriente por otros de la misma clase y precios para el próxi
mo año económico, tendrá lugar, con las formalidades esta
blecidas, en los almacenes de la Administración de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, sita en la calle del General 
Lacy, todos los días no feriados del mes de Julio venidero, y 
horas de siete á doce de la mañana.

3.a No podrán ser canjeados por ningún concepto los tim
bres que presenten señales de haber sido usados. Cuando 
haya lugar á sospechas de la legítima procedencia de los tim
bres se suspenderá el canje y se dará cuenta á esta Delega
ción de Hacienda para que disponga sean reconocidos por 
persona perita, procediendo, en su vista, según disponen las 
instrucciones vigentes para los casos de defraudación á la 
Hacienda.

 ̂L o  que se anuncia en la  G a c e ta  de Madrid  para conoci
miento del público.

Madrid 23 de Junio de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
E. de Boneta.

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en disha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Escalonilla.—Juan González, Mayor, 14.
Guadalajara.—Antonio Mangraver, Campo Santo.
Bilbao.—Eladio Pedrazuela, Beneficiado Catedral.
Barcelona.—Wicken, sin señas.
Granada.—Campo, Amor, 20.
Tarifa.—Sanz, sin señas.
Mérida.—José Martínez, Alcalá, 6.
Treto.—Juan Rueda, Santa Cecilia, 16, segundo.
Ferrol.—Soria,no, «El Municipio»,, San Gregorio, 41, bajo.
Jaén.—Penas, sin señas.
Gijón.—Fernández, ídem.
Salamanca.—José Ceruelo, Portillo de San Miguel, 12.
Oviedo.—Juan Francisco Fortán, Carlos III, 3 (ausente).
Steinrain.—Mr. Santiago Gloria, Lista de Telégrafos.

NOROESTE

Alfaro.—Juan Gonzalo, Catedrático Cisneros.

ESTE

Gijón.—Juan Maguino, Cerrajería, Puerta Alcalá.
Sevilla.—Juan Benítez, Castellar, 4.
Málaga.—Encarnación Encina, Salesas, 8, segundo.

SUR

La Campana.—Juan Barrera, Santa Isabel, 14, segundo 
derecha.

oeste

Ocaña.— Miguel Pérez, Rosario, 23, tienda.
Madrid 24 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Miguel 

Vidal.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
Por renuncia del que la desempeñaba, ha de proveerse en 

el Juzgado de primera instancia de Yillafranca del Panadés 
la plaza vacante de Médico auxiliar de la Administración de 
justicia y de la penitenciaria, con arreglo al Real decreto de 
de 26 de Diciembre de 1889.

 ̂ Lo que por disposición del Ilmo. Sr. Presidente se hace 
público, á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del propio Real decreto, presenten en 
el Juzgado, dentro del término de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la públicación de la convocatoria en el Bo
letín oficial de la provincia, sus solicitudes con la documen
tación legalizada en debida forma.

Barcelona 28 de Mayo de 1898. =  El Secretario de gobier
no, Luis Viscasillas. J—3402

Audiencias provinciales.
ZAMORA

Por la presente se cita, llama y emplaza á Catalina San
tander Gómez, euyas señas y demás circunstancias al final se 
expresarán, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de la pro
vincia y G aceta  de Ma d r id , se presente en la cárcel de esta 
audiencia á disposición de este Tribunal, por haberse decre
tado su prisión provisional en la causa que por el delito de 
hurto se le sigue en el Juzgado de Benavente, por no haberse 
podido citar para el juicio oral de la expresada causa, en vir
tud de haberse ausentado de Benavente é ignorarse su para
dero; advertida que de no verificarlo dentro del término fija

do se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de la procesada Catalina Santander 
Gómez, y una vez habida ordenen su conducción á la cárcel 
de esta audiencia á disposición de este Tribunal.

 ̂ Dada en Zamora á 23 de Mayo de 1898— Diego del Río. 
Félix Arranz.

aSeñas y demás circunstancias.

Catalina Santander Gómez, hija de Lorenzo j  de Juliana, 
natural de Abuzaren, provincia de Valladolid, de treinta 
año» de edad, con residencia accidental en Benavente, en esta 
provincia, de estatura un metro 500 milímetros, peso 56 kilo
gramos, tiene el pelo, cejas y ojos negros, color moreno cla
ro, nariz y boca regulares, sin cicatrices, y  viste al estilo de 
la clase artesana. J—3431

Juzggados de primera instancia.
ALBACETE

B. Miguel García Albero, Juez de instrucción de este- par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Cortés Ruiz, hijo de Pedro y Juliana, soltero, fogone
ro, de unos veinticuatro anos, y de esta vecindad, cuyo para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la p esente en la G aceta  de 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Albacete á 30 de Mayo de 1898.=M«guel García. 
Por su mandado, José García. J—3370

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Martín Andrés Castillo y Martín, Juez interino de ins- 

trucción de este partido.
 ̂Por la presente se cita y llama á Francisco José Seco Ruiz, 

alias Canique, de cincuenta y ocho años, natural de Balleste
ros, de esta provincia, hijo de José y Salustiana, de oficio ga
nadero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde que esta requisiitoria 
aparezca inserta en la G ac e ta  de Ma d r id , se presente en este 
Juzgado con el fin de ampliarle inquisitiva en la causa que 
en unión de otro me hallo instruyendo por hurto de caballe
rías; con apercibimiento de que si no lo verifica será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades con
venientes, en las cárceles de este partido, pues en ello se inte
resada la buena administración de justicia.

D jda en Almodóvar del Campo á 31 de Mayo de 1898.=: 
Martín Andrés Castillo.=Por su mandado, Indalecio Gil.

J—3387
ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor, 
hoy desconocido, cuyas señas a.1 final se consignarán, de la 
sustracción de un caballo de la propiedad de D. Diego Muñoz 
Cobo y Serrano, cuyo hecho tuvo lugar la noche del día 21 

. de Agosto anterior, cuyas señas asimismo se expresarán, 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 

: Juzgado á prestar la oportuna declaración en el sumario que 
sobre tal hecho estoy instruyendo; apercibido de que si no lo 

i verifica le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen

te (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás agentes de la policía judicial prac
tiquen diligencias en busca de dicho semoviente y autor de 
la sustracción, y caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes; pues así contribui
rán á la recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 30 de Mayo de 1898.=Angel L eón.=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas del sujeto.
Como de unos treinta años de edad y alto.

Señas del caballo.

Negro, peceño, con lunares en la cruz y el lomo, sin veji
gas, capón de unos ocho años, siete cuartas y seis dedos de 
alzada, aguileño y de media sangre inglesa; en la tabla del 
cuello tiene un hierro formado por una D enlazada con una 
S y el número 3. J—3388

CARRIÓN DE LOS CONDES
D. José Prendes Pando, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que D. Jesús Fernández Lomana, Registrador 

de la propiedad de este partido, con el carácter de interino, 
cesó en el desempeño del cargo el día 26 de Febrero último, 
por lo que, y á petición del mismo, se anuncia la cesación 
del cargo de Registrador, para que llegue á conocimiento de 
los interesados y puedan éstos hacer las reclamaciones opor
tunas contra la fianza del mismo en el término correspon
diente, á contar desde el día siguiente al de la publicación 
primera de este anuncio en la G aceta  de  Mad r id*.

Dado en Carrión de los Condes á 28 do Mayo- de 1898.== 
José Prendes Pando.=Por su orden, Luis Zapatero.

J—3389
CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de 3a Co
ruña y su pa tí do

Por la pr ente cito, llamo- y emplazo á Antonio Fariña y 
Fariña, de veintiséis años de edad, hijo de José y de Juana* 
soltero, jornalero, natural de San Miguel de Figueroa, dis
trito de Abegondo, partido de Betanzos, vecino de Sada, sin 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez, días, contados desde la inserción 
de la presente en la G aceta  de M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado para ser constituido en prisión, según lo acordó la 
gala de lo criminal de esta Audiencia provincial en el rollo

correspondiente al sumario instruido contra el Fariña y otro 
por uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento de que sí 
no lo verilea será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del expresada sujeto,, poniéndolo á mi disposición, caso 
ser habido, con las seguridades convenientes.

D: da en la Coruña á 21 de Mayo de 1898.=José Román 
Junquera.=De su orden, Jiuan Caval. J— 3390

CHINCHÓN
D. Jacinto de la Peña y Canraeho, Juez municipal de esta 

villa, interino de primera instancia de la misma y su partido 
por vacante del Juzgado.

En virtud de expediente posesorio que sigue en esífe 
Juzgado á instancia de D. Joaquín Martínez Roger, vecino» 
de Madrid, de un terreno de tercera clase y secano en térmi
no de Aranjuez, sitio Raso de la Estrella, procedente que fué 
del Patrimonio de la Corona^ de caber 48 áreas 51 eentiáreas; 
linda al Norte calle de Españolas; Mediodía calis de Cor< na
les; Levante plaza de Palaeio, y Poniente terreno* dél cuartal 
de Guardias españolas, y otro terreno de igual clase,, sitio n  
procedencia que el anterior, de caber 45 áreas y 65 eentiá- 
reas: linda Norte calle de Coroneles; Mediodía calle dé W alo
nas; Levante cacera de riego, y Poniente terreno del cuartel 
de Guardias Walonas, que adquirió por compTa en documen
to privado á Doña Josefa Lafont y Quiroga, hoy difunta, 
como única heredera de su padre D. Manuel Lafont y Llush, 
por medio del presente^edicto se comunica el expediente á )os 
herederos de dichos señores, de ignorado paradero, para que 
en el término de ocho días acudan á este Juzgado, si les con
viniere hacer uso del derecho que les concede el art. 402 de 
la ley Hipotecaria, por resultar inscritas las fincas á nombre 
del D. Manuel Lafont y Lluch.

JDado en Chinchón á 20 de Junio de 1898.= Jacinto de la 
Pena.=El Escribano, Fernando Ibáñez. X —2469

DENIA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de primera instan
cia de la ciud'id de Denia y su partido.

Hago saber que en el expediente sobre declaración de au
sencia de Ana María Ryan Darrey, en el día de ayer se dictó 
el auto, cuya parte dispositiva dice así:

«Se declara la ausencia en ignorado paradero de Ana Ma
ría Rs an Darrey, y á los efectos de esta declaración, publí- 
quese en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, por medio de edictos, la parte dispositiva de este 
auto.»

Dado en Denia á 2 de Abril de 1898.=Andrés Gallardo de 
las Heras.=Ante mí, Mariano Benedito. 225—P

ÉCIJA

En virtud de lo ordenado en providencia de ayer, dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia del partido, ante mí, en 
autos declarativos de mayor cuantía promovidos por parte 
de la Sra. Dona María Luisa Wall y Alfonso de Souza de Por
tugal, Marquesa viuda de Torre Manzanal, representada por 
el Procurador D. Isidoro Mejía de Polanco, contra D. Felipe 
Jiménez de Reina, el Conde de Cantillana el de Eril, y ma
yorazgo de D. Manrique de Aguilar y D. Bartolomé Basabrú, 
sobre caducidad por prescripción de los censos que se dirán, 
se cita y emplaza por segunda vez á los expresados D. Felipe 
Jiménez de Reina, el Conde de Cantillana y de Eril, el mayo
razgo de D. Manrique de Aguilar y D. Bartolomé Basabrú, ó 
en su defecto á sus herederos ó causa habientes, todos de ig 
norado pnradero, para que dentro de cinco días improrroga
bles comparezcan en dichos autos, personándose en forma; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará en rebeldía 
y se dará por contestada la demanda á instancia de la parte 
actora.

Censos de cuya liberación se trata.
Uno de once mil reales de capital y trescientos treinta 

reales de réditos, á favor de D. Felipe Jiménez de Reina, im
puesto sobre los cortijos nombrados Pasen alejo, Villar de 
Ajenjo, La Palmosa, Hazas de Escalera, participaciones de 
los cortijos Algarrobo y Ruiz Sánchez, haza denominada la 
Quiebra y molino aceitero nombrado Pozo Cercado.

Otro de dos mil ducados de principal y ciento de renta 
anual, á favor del Conde de Cantillana y de Eril, que afecta 
á los cortillos Pascualejo y Arenales.

Otro de cincuenta y seis mil doscientos cincuenta marave
dís en cada año, al quitar, por setecientos ochenta y siete mil 
quinientos maravedís de capital, al respecto de catorce mil 
al millar, á favor del mayorazgo de D. Manrique de Aguilar, 
y que pesa sobre los cortigos de Villar de Ajenjo y La Palmo
sa y el molino de Pozo Cercado.

Y otro de ciento cuarenta y cinco mil reales de capital j  
cuatro mil trescientos sesenta y cinco reales de réditos, á fa
vor de D. Bartolomé Basabrú, que afecta á los cortijos Pas
cualejo, Villar de Ajenjo, La Palmosa, Hazas de Escalera, 
participación de los nombrados Algarrobo y Ruiz Sánchez 
y el molino de Pozo Cercado.

Ecija 17 de Junio de 1898.=E1 Escribano, Licenciado Juan 
Priego. X —2471

ESTELLA
D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción del partido 

de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Anastasio García y ^agasti, hijo de 
Manuel y Escolástica, de veintidós años de edad, soltero, la
brador, natural y vecino de Mendavia, el cual tiene de esta
tura un metro 500 milímetros, y es de color sano, cara larga, 
o j o s  azules, pelo castaño, nariz y boca regulares, vistiendo 
pantalón y blusa azules con rayas blancas, alpargata negrrjt 
cerrada, boina azul y tapabocas negro ó manta azul mareH?*,- 
na, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro d.il 
término de diez días, contados desde la inserción de este edic
to. en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder da 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por delito de homicidio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la. ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 30 de Mayo de 1898,=Rafael Peraza.= 
Por mandado de S. S., León Díaz* J—3391
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D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción del partido 
de Estella, ,

P o r  la presente requisitoria, que expido conforme al nu
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Isidoro G arcía Albizu, de veintidós 
años, soltero, carbonero, na tu ra l y vecino de San M artín de 
Amescoa, cuyas señas son: bajo de estatura, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz regular, y viste p ntalón, chaleco y blusa 
azules, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez, contados desde la inserción de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los 
cargos que le resultan  en la  causa crim inal que contra el 
mismo y otros me hallo instruyendo por delito de hurto  de 
leña; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y e n c a r g o  á  todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido»

Dada en Estella á 31 de Mayo de 1898.=Raíael P eraza .=  
Por m andado de S. S., León Díaz. J  3414

D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción del partido 
de Estella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al n u 
mero l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Luís García Merino, natural y veci
no de Alio, soltero, barbero de quince años de «dad, cuyas 
señas son: estatura un metro 300 milímetros, pelo negro, 
ojos castaño oscuros, nariz y boca regulares y bien parecido, 
y  vh te  pantalón blanquecino, blusa y boina azules, alparga
tas negras, camisa blanca á cuadros y elástica, oscura, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oücial de esta^ provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los 
cargos que le result n en la causa crim inal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las^ A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 31 de Mayo de 1898.=Rafael P eraza .=  
Por mandado de S. S., León Díaz. J —3415

D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción del partido 
de Estella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al n u 
mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
c ito , llamo y emplazo á Luis Lázaro Echeverría, de veintiún 
años de edad, soltero, labrador, n a tu ra l y vecino de Arroniz, 
de pelo negro, ojos garzos, rostro moreno, y viste al estilo 
del país, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oj¡cia de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción para 
practicar con él una diligencia judicial acordada en la causa 
criminal, seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Estella á 4 de Junio de 1898.—Rafael Peraza. =  
Por mandado de S. S., León Díaz. J —3523

D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción del partido 
de Estella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Gregorio Dueñas Pindó, hijo de Leo
nardo y de Josefa, soltero, labrador, de veintitrés anos, n a tu 
ra l y vecino de Viana, cuyas señas personales son: de buena 
estatura, pelo rubio claro, es bien parecido, y viste pantalón, 
blusa y boina azules y alpargatas cerradas negras, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgo do de instrucción á responder de los ca r
gos que le resultan  en la causa crim inal que contra él y otro 
me hallo instruyendo por delito de homicidio y disparos; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod*s R s A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 7 de Junio de 1898.=Rafael Peraza. =  
Por mandado de S. S., León Díaz. J—3600

FUENTE DE CANTOS

D. Manuel Carrasco y Gordillo, Juez m unicipal de esta 
v illa en funciones del de instrucción del partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Santiago Ro
dríguez L̂  pez, hijo de Silverio y de Josefa, de trein ta  y ocho 
años de edad, casado, jornalero, n a tu ra l de Montemolín, ve
cino de Puebla del Maestre, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta re
qu isito ria  en el Boletín, oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á  
fin de hacerle un requerim iento ordenado por la Sección te r
cera de la Audiencia provincial de Badajoz en la causa se
guida en su contra por el delito de hurto ; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Fuente de Cantos á27  de Mayo de 1898.=Manuel 
Carrasco G ordillo .=Por su m andado, José María Gordo.

J—3371

GANDESA

D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de prim era instanc ia  de 
la  ciudad de Gandesa.

Por el presente, y en méritos de un  escrito del R egistrador 
de la propiedad interino que ha sido de este partido, D. José 
Paleo del Río, al objeto de que se le devuelva la fianza que 
tiene prestada por haber cesado en dicho cargo, he acordado,

á tenor del art. 277 del regí amerito general para aplicación 
de la ley Hipotecaria, expedir el presente cuarto anuncio, 
que se repetirá cada mes durante el período de seis meses en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r td , á fin 
de que llegue, á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho señor, á los efectos de la de
volución de la fianza que tiene prestada para el ejercicio del 

= expresado cargo. _
Gandesa 3o de Mayo de 1898. = R om an S anudo.=E i Se- 

■ cretario de gobierno. Licenciado José García. J  3392
í
S GÉRGAL

| D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de
i esta villa y su partido.
¡ Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado Ra-
| fací Esteban Fenoy, de veinte años de edad, hijo de Juan  y de 
j María, soltero, jornalero, natu ra l y vecin de lab ern as, a per 
I ciñiéndole que si en el term ino de diez días, -■ contar desde la 

inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , no comparece ante este Juzgado, será 
declarado rebelde; encargando á todas las Autoridades del 
Reino, así civíLs como m ilitares, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á esta cárcel, á disposición de este Juzga
do, de dicho procesado Rafael Esteban

Dado en Gérgal á 26 de Mayo de 1898.=Francisco Este
ban. = P o r su mandado, Alfonso Márquez. J —3372

D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan  Lozano 
Navarro, natu ra l de Doña María, vecino de F iñana,.de trein
ta y siete años de edad, hijo de José y Consolación, de oficio 
pastor, cuyo sujeto se ha ausentado de su domicilio y se ig 
nora su paradero, para que en el térm ino de diez días,_ á con
ta r desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado para la práctica de cierto careo 
acordado en la causa que se le sigue sobre lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura 
y conducción en su caso de referido procesado á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Gérgal á 28 de Mayo de 1898.=Francisco Este
ban. = P o r su mandado, José María Rodríguez. J —3373

LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 
de La A lm unia y su partido.

Por el presente se llam a á José A ltam ira Vicéns, joven de 
diez y seis años de edad, soltero, de oficio camarero, natu ra l 
de Barcelona, habitante en la plaza del Castillo de Pamplo
na, en el Hotel de la Perla, según manifestó en el Juzgado 
m unicipal de Riela, para que en el térm ino de quince días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en éste al objeto de ser oído en causa que 
se instruye por viajar sin billete en un  tren  correo en 20 de 
Abril último, desde la estación de Las Casetas hasta  la de 
dicha vdla de Riela; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades, de 
cualquier clase que sean, que tengan conocimiento de este 
edicto, y á los agentes de policía judicial, que por cuantos 
medios les sugiera su celo, dentro dei círculo de sus respecti
vas atribuciones, procuren averiguar el paradero de dicho 
sujeto, cuyas señas son: estatura bastante regular con arre
glo á su edad, color blanco, pelo négro, nariz regular, barba 
poca y clara, ojos algo azulados, vestía pantalón y am erica
na calor azul oscuro, corbata negra, cam isa blanca, botas 
negras, todo en regular uso, y además gorra de visera negra 
charolada, con correa en su p rte anterior del mismo color, 
y si fuese habido, le harán  saber en legal forma que compa
rezca en este Juzgado en el térm ino de cinco días al objeto 
anteriorm ente expresado, y de haberlo hecho asi darán cono- 
miento á este mi mo Juzgado.

D alo en La Almunia á 30 de Mayo de 1898.=Francisco 
Heliodoro Salva.=E1 actuario, Marcelino Ruiz de Luna.

J —3374
LOGROSÁN

D. Félix A m arillas y Celestino, Juez instructor de este 
partido.

Por el presente hago saber que en la  causa que en este 
Juzgado se instruye contra Cosme Pacheco Ruedas y otro 
por hurto  de reses vacunas en el pueblo Abertura, cerca de 
la Caballería del Noque, en la noche del 7 del actual, he acor
dado la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, interesando de las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judi
cial, se sirvan proceder á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de los semovientes que á continuación se expresan 
y de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si 
no justificaren su legítim a adquisición.

Dado en Logrosáu á 27 de Mayo de 1898.=Félix A m ari- 
lla s .= E l Escribano, Manuel Diez de Am arilla.

Semovientes de referencia.

Un buey colorado, un poco ojinegro y tam bién un  poco 
negro por la babilla, de cinco á seis anos, con hierro de A.

Un novillo de tres años, capón, negro, aibardado, b raga
do y berrendo por los ijares, calzado dé los pies y coliblan
co, con hierro bastante confuso, señalado en la oreja derecha 
con hendida y golpe por detrás, y la izquierda hendida por el 
centro y otra hendidura más pequeña en la parte de adentro, 
conocida esta señal con el nombre de ramisaco. J —3375

M AD RID—BUEN AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia F ernán
dez Peña, natu ra l de esta Corte, de cincuenta años, soltera, 
que vivió en la calle del Ferrocarril, 8, segundo, y cuya de
m ás filiación y paradero se ignora, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Costaños, con el objeto de recibirla declaración 
indagatoria en el sum ario que la instruyo por expendicíón 
de moneda falsa; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á jpie hubiere lugar 

Al mismo tiemno ruego v encargo á todas las Autorida*

■i des y ordeno á los agentes de la policía^ judicial p, :an á
la busca de expresada sujeta, cuyas senas persona ig 
noran, y en el caso de ser habida lo pongan á mí posi
ción en este Juzgado

Madrid 28 de Mayo de 1898.==M anneÍ del Vallo '-^E s
cribano, José Dalmau. J ■ 11)5

MADRID — CENTRO

El Juzgado de prim era instancia del distrito  del >. •< m de
esta capital, en el juicio ejecutivo en que por rep*orí i.-oRnto 
entiende, promovido por el Procurador D. J u ló n  i n aoz en 
nombre de los Sres. E. Sáinz é hijos, contra D. lh ó > Gór- 
golas, sobre pago de doscientas noventa y cinco ni 1 das, 
intereses y costas, ha dictado auto con fecha 14 * nal,
despachando la ejecución y mandando se cite de le al 
deudor Sr. Górgolas, concediéndole el térm ino de n.* fías, 
para que se persone en los autos y se oponga á la “(don 
si le conviniere; y se hace saber, de conformidad c • > m pre
ceptuado en el art. *1.460 de la ley de procedimiento que
se ha practicado el embargo en los efectos público dió
en garan tía  del préstamo que motiva los autos, sin '’evio 
requerim iento al pago por ignorarse su paradero.

Y con el fin de que se publique esta cédula en lo , 'odí
eos oficiales y sirva de citación de rem ate á D. Ped> * Gár
golas, para que comparezca en los autos, dentro <1* * uino
expresado, que se siguen en este Juzgado del Centr» .«> en
el piso principal de la c file dei General Castaños, “ 1, y 
le conste el embargo practicado, se expide la presen * ‘«vi
niéndole que de no comparecer le parará  el perjm que
hubiera lugar en derecho.

M adrid 22 de Junio de 1898.--V.0 B .°= R u iz .=  . gua
rió, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 2470

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Coifi

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  Martínez 
Ruiz, de Linares, que ha habitado en la calle de_ La gasea, 
número 10, y en la de los Mesejos, núm . 9, hotel  ̂ r r o  del 
Pacífico, para que en el térm ino de diez días, contarín* desde 
el siguiente al en que esta, requisitoria se inserte en L G,- c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en m í sala audiencia, s 4 a mi el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, “on el 
objeto de responder á los cargos que contra él res id inri en 
causa que instruyo por el delito de estafa; apercibido que de 
no verificarlo será, declarado rebelde y le parará el porpiicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A :R onda- 
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, proced- n á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas per cuales son: 
estatura regular, más bien alta, color pálido, con regóte, y 
viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Mayo de 1898.=José A guilera Meléndcz.== 
El Escribano, Andrés Orfciz. J~~ 3376-

MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia, d ictada en el día de b o / por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito  del Hospital de Cor
te en el sumario que se instruye por m uerte de u « ujer 
sin h bla en el Plospital Provincial, se cita y llarn; *> pa
rientes ó amigos de dicha mujer, que ingresó en d sta- 
blecimiento la m añana del 2 del corriente, que era “ u tu 
ra regular, pelo entrecano, m uy dem acrada, re;o daba 
tener de cincuenta y cinco á sesenta anos de edad ' \ stía 
falda negra y chaqueta de percal azulado, todo n u  v viejo, 
cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, y; ■ que 
dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la publicación de este edicto en i* G a- 

: c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Genera; Casta
ños, núm . 1, piso principal, á m anifestar quién era la refe
rida m ujer, con el fin de identificar su personal i í c  bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multo de 25 
pesetas con que se le conm ina y de pararle el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1898 .=V .° B .°= r,\ señor 
Juez, Vicente Rodríguez Valdés. =  El Escribano, í\d e rico  
González del Rivero. J- '377

MADRID—LATINA

En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la L atina de esta Corte y m i Escribe v i i á ins
tancia de D. Jaim e Martí-Miguel, con Dona Cecilia L is e ty  
Alberniz, sobre nulidad de ciertas operaciones í e s ^ s - n t a -  
rias, y que hoy se encuentran en ejecución de sennmeia, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Carlos y Alix. —Madrid 30 de 
Mayo de 1898.—Mediante á que no ha sido posible averiguar 
hasta  la fecha cuál sea el actual paradero y domicilio de Don 
Jaim e Martí-Miguel, requiérasele para que consigne en L Es
cribanía 2.964 pesetas á que ascienden por hoy las costas 
causadas en la Superioridad, y 1.000 pesetas más para pos
teriores, bajo apercibimiento de apremio, insertándose la cé
dula en lo G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Diario oficial de Avisos 
de esta Corte, y fijando una copia en el sitio público de cos
tum bre.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=C arlos y A lix .= Ante 
mí, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.» # ■

Y para que le sirva de cédula de notificación y requeri
m iento al Sr. Martí-Miguel, autorizo la presente en Madrid á 
31 de Mayo de 1898.=E1 actuario, Licenciado Manuel Cobo 
Canalejas. 226—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito  de la Universidad de esta capital, dictada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos á instancia de D» Lau
reano de la Gándara contra D. José María Fernández Ig le
sias, se saca á la venta en pública subasta por tercera vez* y 
sin sujeción á tipo, la fábrica de papel continuo denom inada 
de Rascafría, sita en el pueblo de su nombre, partido judicial 
de Torrelaguna, conocida antes con el nombre de los Bata
nes, que tiene de superficie 60 hectáreas, 20 áreas y 91 cen- 
tiáreas, equivalentes á 94 fanegas seis celemines, cercada de 
pared de piedra, dentro de ia que existen varios edificios des
tinados á habitaciones y dependencias de la fábrica, tres es
tanques, acequias, presas, dos caces, huerta , árboles., arbus
tos y monte bajo, con inclusión de las m áquinas y de las pre
sas, caces y estanques que existen fuera de la cerca, derecho 
al aprovechamiento de aguas y demás pertenencias ríe dicha 
posesión; para cuyo remate, que será doble y sim ultáneo en 
la sala audiencia de dicho Juzgado y en la del de Torrelagu-
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na, s ! señalado el día 28 de Julio próximo, á las diez de 
su i.' » !( , hasta cuyo día se hallarán los autos, con los tí-
tul< ■ opiedad, consi tentes en varias certificaciones ex- 
ped< or el Sr. Registrador de la propiednd de la referida 
vil! errelaguna, de manifiesto en la Escribanía del in- 
fras «¡’teario; previniéndose que los licitadores deberán 
con se con ellos y no tendrán derecho á exigir otros; y
que ; ; tomar parte en la subasta ha de consignarse pre
via» < n la mesa del Juzgado el 10 por 100 de ja canti
dad ' "1 250 pesetas que sirvió de tipo para la segunda su
bas! a.

Iv . < í 21 de Junio de 1898.=V.° B.°=E1 Juez, Ponce de
León El Escribano, Donato Toledo. X —2473

IX Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
inst- • y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta « ‘ r¡e.

P. r !-» presente cito, llamo emplazo á Cayetana Vega Cor- 
tezó ■ t.c cuarenta y un años, hija de Francisco y Micaela, 
golfi ' vrvienta, natural de Cabia, partido de Burgos, resi
den1' ■ ¡mámente en Villegas, para que en el término de 
die- «n contados desde el siguiente aben que-esta requisi
toria - - .aserte en la G a ce ta  de M adrid^  comparezca en mi 
sala • d encía, sita en el Palacio de los". Juzgados, calle del 
Geno “ > Castaños, con objeto de ser reducida á prisión, por 
hahvri sí decretado en el sumario que se sigue contra la 
mÍMit • ;!or hurto; apercibida que de no verificarlo será decla
rada r-ii lde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
esta tu un metro 545 milímetros, color bueno, ojos garzos, 
nariz aecha, y tiene una cicatriz en la ceja del ojo izquierdo, 
cuyo actual paradero se ignora, y en el caso de ser habida, 
la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Mfídrid 30 de Mayo de 1898.=Luis Ponce de León.=El Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. J—3379

MORÓN DE LA FRONTERA

D. I «ticas Zamalloa Jaramillo, interino Juez de instrucción 
del pm íido judicial de Morón

Por Ja presente requisitoria hago saber álos de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más "óg ‘lites de policía judicial de la Nación, que en este 

■ Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye suma
rio p-r i--l delito de hurto, en el que se ha acordado expedir la 
presente por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agent s procedan á la busca y ocupación de las caballerías 
y sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, 
con -.us tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó 
son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Mo' ón 25 de Mayo de 1898.=Lucas Zamalloa.=E1 actua
rio, por mi compañero, Alejandro Cotia.

Señas.
Un mulo pardo, cerrado, mediano, con las patas listadas, 

herrado en la tabla derecha del cuello con una R.
Otro castaño oscuro, mediano, cerrado, con la barriga 

blanca, la cara entrecana, herrado en la nalga derecha con 
un hierro confuso.

Y detención de tres hombres, dos montados en caballo os
curo y el otro en uno tordo. J—3396

MOTILLA DEL PALANCAR
D . Alejandro García del Pozo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita y llama á Jorge Navarro Oñate, ve

cino de Quintanar del Rey, que, según informes, debe encon
trarse segando en la provincia de Murcia, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el 
término de diez días, á contar desde el de la inserción de ésta 
en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado ó le 
participe su residencia, al objeto de recibirle declaración en 
el sumario que en dicho Juzg do se instruye sobre allana
miento de morada en la casa de Jesús Blanco Oñate, vecino 
también de Quintanar del Rey; bajo apercibimiento de que si 
no comparece é participa su residencia le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dada en Motilla del Palancar á 25 de Mayo de 1898.= A le - 
jandro García del Pozo. J—3380

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Maldonado Martín, hijo de José y de Josefa, natural de Meci- 
na Bombaron, provincia de Granada, soltero, industrial, de 
cuarenta y dos años de edad, que ha habitado en esta ciudad, 
calle de San Antolín, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en este periódico 
oficial, comparezca ante la Audiencia provincial de dicha ciu
dad á responder de los cargos que 1® resultan en causa sobre 
disparo de arma de fuego.

 ̂ A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares de la Nación y demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta ciudad del referido sujeto á disposición de este 
Juzg do.

Murcia 27 de Mayo de 1898.=Luis López B o.=E l actuario, 
Abelardo Valero. J—3381

MURIAS DE PAREDES
D. Celestino Nieto, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se solicitó por Raf ael Mel- 

cón, vecino de Villanueva, para su inscripción en el Regis
tro de la propiedad una información posesoria, entre otras, 
de las siguientes fincas:

1.a Un prado en término de Villanueva, sitio de Vegape- 
queña, cabida de ocho áreas: linda al Norte con camino.

2.a Un hero en este término, sitio de la Peña Santa, de 
seis áreas: linda al Norte camino.

7 .a Un huerto en el mismo término y sitio del Cañal, de 
40 centiáreas: linda al Este camino.

9.a Una tierra en el mismo término y sitio del Navarón, 
de 12 áreas: linda al Norte con río.

11. Otra tierra en el mismo término y sitio de la Granda, 
de 12 áreas: linda al Oeste con otra de Pascual Alvarez.

12. Otra tierra en igual término y sitio, de 24 áreas: lin
da al Norte con otra de Felipe García.

Así como de otras ocho fincas más en igual término.
Y en cumplimiento de una providencia judicial se acordó 

hacerlo saber á los herederos y descendientes del causante 
Gabriel Melcón, vecino que fué de expresado Villanueva, de 
quien proceden aquéllas, que son María Francisca, Casimi
ro, Luisa y Clara Melcón, ésta en ignorado paradero, para 
que los misinos ó sus sucesores manifiesten, dentro de diez 
días de publicado este edicto, si algo tienen que oponer á la 
inscripción que á su nombre pretende el Rafael; prevenidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Murías de Paredes 15 de Junio de 1898.= Celestino Nieto. 
El Escribano, Magín Fernández. X —2478

NULES
D. Antonio Gómez y Tortosa, Juez de instrucción del par

tido de Nules.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se instruye sumario respecto al hecho de haber sido 
robados del corral de Vicente Remolar Menén, en Bechí. en la 
noche del 18 al 19 del actual, dos mulos, uno de trece á ca
torce anos de edad, alzada sobre un metro y 80 centímetros, 
pelo rojo, orejas pardas, y justipreciado en ’ 200 pesetas, y eí 
otro de catorce á quince años, de un metro y 35 centímetros, 
poco más ó menos, pelo negro, y valorado en 50 pesetas.

Y por el presente, cumpliendo lo acordado en dicho suma
rio por providencia de hoy, ruego y encargo á todas las Au
toridades y demás agentes de la policía judicial procedan la 
busca, ocupación y conducción en su caso á este Juzgado de 
los expresad » mulos, y á la detención de las perdonas en 
cuyo poder fueren hallados si no acreditaren su legitima ad
quisición.

Dado en Nules á 24 de Mayo de 1898.=Antonio Gómez 
y Tortosa.=Ante mí, Licenciado Juan J. Figueras. J—3397

ORCERA
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita y llama al procesado Manuel Rubio 

alias Puigorete, natural de Galera, de unos treinta y cinco 
años, alto, moreno y bien parecido; que viste traje claro, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de M adrid , comparezca en este Juzgado á prestar indagato
ria en causa que se le sigue por hurto de una muía á Pedro 
Jiménez, en el sitio denominado Arroyo de Venancio, térmi
no de Santiago de la Espada, el día 16 de Febrero último.

Al propio tiempo, habiéndose decretado la prisión del mis
mo, encargo á todas las Autoridades civiles, militares é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca captura 
y remisión á este Juzgado del mencionado procesado

Igualmente, y por ignorarse también su paradero, se cita, 
para que en el mismo término comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración, á un git- no que acompañaba al mencio
nado Rubio el día en que tuvo lugar el hecho, de unos veinte 
años, muy moreno, vestido con traje de pana, pintado de vi
ruelas, encargando á dichas Autoridades procedan á la de
tención del mencionado sujeto, y lo conduzcan comparecido 
á disposición de este Juzgado,

Dada en Orcera á 22 de Mayo de 1898 =  Antonio Alvarez 
Feria.=Por mandado de S. S., Ignacio Cruz. J—3311

.OROTAVA
B. Víctor Sandalio Velázquez Martínez, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llama al procesado Casiano N., 

vendedor ambulante de paño, que vhte pantalón y chaqueta 
oscuros, sombrero de ala ancha, mas bien delgado que grue
so, con pequeño bigote é imberbe casi y peninsular, para que 
en el término de veinte días comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le result an en la causa criminal 
que contra él se sigue por deüto de coacción; bajo apercibi
miento de que pasado dicho plazo será declarado rebelde y le 
parar el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás individuos de policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en R cárcel de este partido.

Dada en la Orotava á 11 de Mayo de 1898 =Víctor Sanda
lio Velázquez.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Cas
tillo. J—3398

OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de Osu
na y su partido.

Por el presente se cita y llama á dos desconocidos, uno de 
cuarenta á cincuenta años, estatura regular, ojos azules, co
lor moreno claro, y el otro más joven, que el día 14 del co- 
íriente mes se hospedaban en la casa núm. 12 de la calle 
San Cristóbal de esta villa, en la que depositaron una yegua 
de cuatro años, torda, rucia, y una jaca cerrada, castaña, 
que hurtaron en el Real de la feria de la misma, y dejaron 
una cincha, una enjalma, cinco ropones, dos sacos y un 
albardón, para que en el término de diez días, contados desde 
el en que este edicto aparezca inserto en la G a c e ta  de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle Evandro, núm. 8, á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que con tal motivo se 
instruye; apercibidos de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias encaminadas á conseguir la detención de 
dichos sujetos, y verificado, los pongan á mi disposición en 
la cárcel de este partido.

Dado en Osuna á 26 de Mayo de 1898.=Facundo de la 
Cruz.=El Secretario, Manuel Moreno. J—3312

QUIROGA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partirlo 
de Quiroga*

Por el presente hago público que en la noche del 27 a l 28 
de Marzo último fué robado de la iglesia de Santiago de Uas- 
tronulas el copón y una campanilla de metal, sin que íuese 
posible averiguar quiénes hayan sido los autores de dicho 
robo, ni tampoco el paradero de dichas alhajas. ,

Y por lo tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de la policía judicial que supiesen 
el paradero de dichos efectos robados, los pangan á disposi
ción de este Juzgado con las per^nas en cuyo poder se en
cuentren.

Dado en Quiroga, á 17 de Abril de 1898^Julián LIuerta.= 
José Pelayo, J—3332

REDONDELA
D. Adolfo Ser antes Feijoo, Juez de instrucción en la villa? 

y  partido de Redondeía.
Por el presente edicto se cita y llama á cuatro hombres, 

royos nombres y demás circunstancias se ignoran, como de 
veinticinco á treinta y t utos anos de edad, tres de ellos de 
es i atura regular y otro más alto, que usan barba recortada, 
a,ge roja, y viseen boina y traje, tres de tela gris ó malí orea, 
y otro pantalón azul oscuro y cnaqueta negra, y que hablan 
el castellano, aunque alg«» incorrectamente, lor cuales á los 
siete y media próximamente de la noche del 10 del actual, 
penetraron en la cocina de la casa de José Alvino Rodríguez 
Pereiro, de Tameiga, y después de maltratar al mismo j  otro® 
y de hacer vanos dispares de arma de fuego, robaron á dicho- 
José 34 reales en monedas de cinco pesetas, medio duro v una 
peseta, una pieza de lino de 25 metros, otra de estopare 25* 
metros, otra de algodón de 36 metros-* tres trajes de paño ne
gro fino, dos gabanes de paño piloto-,, dos jamones y  seis arro
bas de carne de cerdo, á fin de que dentro del término de diez, 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oñcwl de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r i d , comcarezcan, 
en la sala de audiencia de este Juzgado para ser oídos; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 1 J

A la vez, ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res yagentes de policía judicial, procedan á.la-busca v ocu
pación de los objetos robados y detención de los mentados 
sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Redondeía á í7 de Mayo de 1898.=Adolfo ¡Serán— 
tes.=De orden de S. S., Leodegario Rubio Monroy.

J—3333
ROA

D. Benigno Martín, Juez de primera instancia de esta, 
villa de Roa y su partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que en este Juz
gado, y por la Escribanía del que refrenda, pende demanda 
de mayor cuantía presentada por el Procurador D; Francisco 
González, en representación de Doña Camila Martínez Zapa
tero, vecina de Fuentecén, solicitando la adquisición en con
cepto de libres de los bienes pertenecientes á una capellanía 
colativa, fundada por D. Andrés Martínez Aragonés y su es
posa Doña María García, en la parroquia de San Mainés, del 
pueblo de Fuentecén, por testamento otorgado en el año de 
1586, dotándoles con bienes da su pertenencia, llamando á su 
goce, en primer término, á su sobrino Llórente Fernández, 
hijo de Pedro Fernández Llórente, y á su fallecimiento, á los 
parientes más próximos de la familia de los fundadores, y 
radicantes dichos bienes en los pueblos de Fuentecén, Elaza, 
Fuentelisendro, Hoyales y Fuentemolinos. y en su virtud, he 
acordado en providencia de este día llamar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á los bienes de dicha capellanía, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan á deducirlo en forma con los 
documentos en que se funden; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Roa á 28 de Mayo de 1898.= Benigno Martín.=  
Por su mandado, Laureano García. 224—P

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario que instruye por abu
sos deshonestos contra Antonio Jiménez R poso, alias Espe
rado, se cita á Josefa Vera Pajuelo, de veintiséis años de 
edad, soltera y vecina de esta ciudad en la calle de Jerez, nú
mero 4, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
prestar declaración en dicho sumario: apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido la presente 
en Sanlúcar de Barrameda á 26 de Mayo de 1898. = E 1  actua
rio, Rafael Casanova.____________________________ j __3358

SANTA GRUZ DE TENERIFE
B. José María Hernández Leal y García, Juez, de instruc

ción del partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l

varo Morales Quintero, de veintitrés años de edad, trabaja
dor, natural y vecino-de Valverde, en el Hierro^.sabe escribir* 
sin que conste ninguna otra circunstancia, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de treinta días se presento 
en este Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria, 
en el sumario que contra él se s;giae por lesiones á Pedro Gar
cía Briso, su convecino; parándole el perjuicio consiguiente 
si no se presentare.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, civiles, milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busc*<, cap
tura y remisión en su caso del Alvaro Morales á la cárcel del 
partido.

Y para fijar en los estrados del Juzgado y su inserción en 
la G a c j s t a  de M adrid , Boletín oficial de la provincia y Diario 
de Avisos de esta capital, libro la presente en la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife á 13 de Mayo de 1898.=José María 
Hernández Leal.=Por mandado de S. S., Juan Fernández y: 
Delgado. 3399 "

SARRIA
D. Manuel Saco Pradeda, Juez accidental de; instrucción 

i df ¿1 partido de Sarria, provincia de Lugo.
Por la presente, y como comprendido en el; núm. l.°  del 

-artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito J

Í llamo á Vicente López y López, de veintidós años, hijo de 
Manuel y de Manuela, natural y vecino de Oeltigos, en est® 
distrito, su estatura regular, color bueno, sin cicatrices, pelo 
negro, ojos castaños, para que dentro de diez días concurra á 
este Juzgado á responder á los cargos que contra el resultan 
en causa sobre lesiones á su hermano Pedro.

Encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido, con 
las seguridades debidas.

Sarria 21 de Mayo de 1898.=Manusl Saco.=E l actuarlo, 
Elíseo Buján. J—3400

S E V IL LA - SALVADOR
D. José García de Velasco, Juez municipal, interino do 

instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi

doro Corpas, oficial de peluquero, que trabajaba en la calle 
Rioja, núm. 6, ignorándose sus demás circunstancias, para 
que en ©3. término de quince días, contados desde el siguiente
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á  la inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines ostiales de esta provincia y  la  de Málaga, se presente en 
los estrados de este Juagado, sito plaza de la Contratación, 
número 8, para responder á los cargos que le resultan en la 
c*‘u*a que se le sigue por lesiones á Manuel Pedrera feanta 
H aría ; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
ju ic io  á que baya lugar, siendo declarado rebelde. ̂

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
«de que se compone la policía judici d  procedan á la captura 
y  traslación á estas cárceles del Isidro Corpas, con las segu
ridades debidas; pues así lo tengo acordado en providencia

Dada en Sevilla á 27 de Mayo de 1898.=José García Ve- 
lasoo-.=El actuario , José Marchena. J 'J iu l

SEVILLA—SAN VICENTE

D . Juan  Gordillo y Villalón. Juez de instrucción del d is 
tr i to  de San Vicente de esta ciudad. ^

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
té rm ino  de diez días al procesado Joaquín Pérez Poyato, na- 
'tu ra l y vecino de esta ciudad, habiendo tenido su domicilio 
•intimamente en la calle de Rodrigo de Triana, mim. 42, sol
te ro , hijo de Juan  y Amalia, jornalero, de diez y seis anos de 
edad, para que durante dicho térm ino se presente en este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm . 8, para la practica 
de c e r ta  diligencia en la cansa, que contra el mismo y otros 
se sigue por robo de un  reloj; previniéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

^Asimismo ruego y encnrgo á todos los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias en averiguación del 
procesado Joaquín Pérez Poyato, el cual, caso de ser habido, 
será comparecido en este Juzgado.

Bada en la ciudad de Sevilla á 21 de Mayo de 1898.=Juan 
Gordillo y Villalón.=E1 actuario, Licenciado Fernando Gan- 
zinotto. J ~ 3313

D. Juan  Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cita y emplaza á Manuel Rodríguez 
Fernández, natural y vecino de esta capital, hijo de José y de 
Josefa, soltero, sombrerero y de once anos de edad, de esta
tu ra  baja, ojos oscuros, pelo castaño, color moreno, nariz 
aguileña y cejas pobladas, para que en el térm ino de quince 
días, que empezarán a contarse desde la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en clase de preso en la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado, por tenerlo así 
m andado en Ja cam a que se le sigue por hurto; apercibido de 
que de no presentarse en dicho térm ino le parará el perju i
cio que h ya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias para la busca y captura de dicho procesado.

Sevilla 27 de Mayo de 1 8 9 8 = Ju an  Gordillo V illalón.=E1 
Escribano, José M. de Chiclana. J —3360

SORT

En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy, dictada en la cau
sa que se sigue en este Juzgado sobre delito de robo y  lesio
nes, se cita y llama al pastor de la casa M atanet de Arco, 
cuyo a c tu a l paradero se ignora, para que dentro del plazo de 
nueve días se presente en este Juzgado para recibirle declara
ción en dicho sumario, á contar desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia; c<m prevención de que si no comparece le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Sort 27 de Mayo de 1898.= F é lix  Claró, Escribano.
J —3335

Ju zga d o s m unicipales.

M A D R ID - HOSPICIO

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez^ m unici
pal del distrito  del Hospicio de esta Corte, se cita á Dolores 
Fernández Méndez y Pedro Gallardo Alvillo, cuyos domicilios 
se ignoran, para que el día 4 de Julio próximo, y hora de las 
diez y media de la m añana, comparezcan en la sala audien
c ia  de este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, 
'principal., á la celebración del correspondiente juicio de fal
das, á cuyo acto asistirán con los medios de prueba de que 
in ten ten  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de 1898. =  El Secretario, José Balles- 
iter. J —3943

NOTICIAS OFICIALES
S ociedad de A ltos Hornos y F ábricas  

de H ierro y A cero de B ilbao.

Desde el día I o de Julio  próximo se pagará el cupón n ú 
mero 31 de las obligaciones y el núm. 3 de las cédulas de fun
dador de esta Sociedad, á razón de 7 ‘50 pesetas cada uno, en 
sus oficinas en Bilbao y en las del Banco de Castilla en M a
drid, m ediante facturas duplicadas que se facilitarán  en d i
chos establecimientos.

Bilbao 24 de Junio de 1898. =E 1 Secretario del Consejo, 
d ju iik rm o  de Ipiña. X—2479

Sociedad Alfonso A H I.

R eal F á b r ica  de E lectricidad  de San Ildefonso.

•Con sujeción á los artículos 34 y 35 de sus estatutos, se 
convoca á ju n ta  general extraord inaria  para dar cuenta á los 
accionistas del estado de las reclamaciones judiciales pendien
tes y  del anuncio de subasta de la fábrica, inserto en la G a 
c e t a  de 12 del -actual, á fin de adoptar las resoluciones opor
tunas. La reunión se verificará en el local de la Sociedad, ca
lle de Federico Madrazo, 15 (antes Greda), el 20 de Julio  próxi
mo, á las cinco de la  tarde.

Madrid 24 Junio  de 1898.—El Presidente accidental, P. 
Peón. X -2472

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en n inguna provincia.

B o lsa d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 24 de Junio de 18989 comparada son 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~
Día “¿8 . Día 24.

B trii F* de 50.000 pesetas nom inales. . . . .  47*79 47*75-85
Idem 1» de 25 000 Id. Id........................................ 4™  4T80-9- -95
Idea D, de 12.500 id. id........................ .......... . 41*15 41*80-85
Idem O, de 5.000 Id. Id........................ .............. 2̂*25 52 0/0-52*25-95-15-20
Ilem  B, d e2.500 Id. I d . .   .............- 5 8 4 6 0  58*50-if-25-10-¿0-05

58‘15
Id ea  A, d® 500 Id. Id  ...................... 58‘65 54*16-58* **M5-75-85

58‘80-54 0 / 0

tdoa G y H, de 100 y  200M, Id. . . . . . . . . . . .  5 3 4 4 0  58*50
8 n diferentes esr íe s .  ......................  * 48 p/0
& plazo  ..............................................  4 6  5 5  46*90-95-41 0/0

47*i-5-10-2(M5-l0 
fin eor. fir,

mmmAm s i  <0 fl®® cambio w .  47*05

ferie  F , de 24.000 pesetas nom inales. . . . .  6G‘5 0  61*15-60-80-10-15-20
61*89-90-50-40

Idem B. de 12.000 Id. Id ,  .....................* 6 0 1 5 0  61*20-80
I-em D , d e 6,000Id .Id , ........ . 6 u ‘ 5 0  61*00-65
Idem C, de 4.000 Id. I á .        c 0  ‘9 0  61*20-62 0/0

62* <0-61 ‘50
Idem B, de 2.000 Id. Id,....................................... 6 2  ° /°  61 *80-32 0/0
Idem A, de 1.000 Id. Id     ............... 6 4  ° /°  6 > 0/0-62*50
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id ............................  > 62 0/0
En diferentes series  ................  63*50 61*60-30-89-62 0/0
Partida» de 50.000 pesetas nom ínale#. . . . .  * *
Idem de 100.000 Id. Id....................................... 6G ‘S 0  61*50-15-80-90-40
Aplazo............... ........... ................... 6 0 ‘ 2 5

s i  41 8*®» ft@® am srtlssM s.
isr ie  E, de 25.000 pesetas nominales. . . . 5 9  0/0 5 9  c/0-58s93
Idem D, de 12.500 Id. Id................................. . ® . 5 9  ° /°
Idem C, de 5.000 Id. Id  ........................ 5 9  59 0/0
ferie B, de 2 500 Id. I d ...................   - 5 9 ‘ 2 5  59*20-59 0/0
ídem A, de 500 id. Id   5 0 1 8 0  59‘9C-é0 0/0
En diferente# series     60 0/0 59*40-30

Obllgaelone# del Tesoro alportadoreon in
terés de I por 1 0 0  anual:

Serie A, números 1 al 25.864.  .............* 191 80 »
Serie B, número® 1 al 90.428. ............. 4 0 4  2 5  101*20

O bligaciones delTesoro, de 500 pesetas, so- 
brs la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortixablesen ©choaños núms 1.600.000 77 0/0 13*50-16 0/0

Idem hasta 1 0 . 0 0 0  pesetas nominales.. . . .  7 , 4 2 5  16*50-16 0 / 0

filíete# hipotecario# de Cuba de 1886.........  5 6  ° /°  55*55-50-55 9/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  58 0/0 55‘5§-55
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 . . . . .  4 6  ° /°  45*50-45 0/0-45*65-10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  4 6  0  / 0  45 0/0-45*10
Obligaciones de Filipinas al 6  por 1 0 0 ....  5 2 4 , 5  58 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  5 2 4 , 5  52*50

E SaaM  # •

Cédula» hipotecaria# al 5 por 100. — 111.500 * *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 99*15 99*15

Acciones del Banco de España   340 0/0 840 0/0-841 0/0
342 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas. . . . . .  341 0/0 341*50
*dem de la Compañía arrendataria de Ta 

bacos.—Acciones ai portador « .•••••o ..* . 2 0 1  0  0  »
Idem Id. Id.—Cantidades pequen a s    - * *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P artí 23 de Junio de 1898.

f  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. « A  »
Idem Id. id. i n t e r i o r . . . . á  »
Idem amortisable al 2 por 1G0.•••••..««  & »

Fondos esp a ñ o les ..» al 8  por 100 ex ter io r ... o . . . . . .  $ »
Idem Id. al 8  por 100 exterior • • . . • • • • • •  $ *

 ̂ Obligaciones de Cuba... . . . . . . . . . . . . . . .  A 152 03
, l 8  por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . » •  i  1 0 2  60,Fondos franceses. AV * ,  ln#.lQn$ 0  i | 2 por 1 0 0 * . . « . . . . . » . .®. • . . • . « * . •  • ■« » 1 0 o 30

Consolidado# in g le s e # .. .  ...............   & 11) 25

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 41*25-41*09.
París, á la vista, beneficio, 81*00-88*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Junio de 1898,

| TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del «re.

» » » .  MOOCttOH ESTADO
BOBAS reducida , ,  , .  ,  , . ,

í  o«T»n „  3 y dase de viento, del n ie le ,
milímetros S„®. * » “ <£•-

6 mañana.... 108 41 16‘0 )B*2 N E .... Brisa... Poeonub.®
9 mañana.o*. 108*89 22*8 1TS SSE. . Id. lig.» Nuboso.

12 del d ía . . . . .  701*43 2T0 18‘4 N , . . . .  Idem... Idem,
8 do la tarde W ia  28*8 1T0 SO .... Viento. Idem.
6 de la tarde* 105 88 21*0 26*6 SO .... Idem... Idem.
9 déla noche. 105*81 20*8 15*6 SO.. •. Caín a . Idem*

Temperatura máxima del aire á la sombra....................   29*6
Idem mínima................... ............ ............................................ . 13*5

Diferencia...................  .      16*1
temperatura máxima al Sol, á dos metros d© la tierra. . .  35*1 *
IAem id. dentro de una esfera de crista l...... ...................  62*4

Diferencia....................... .....................     kTB
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

veg’et&l ó laborable.................................................................  45*5
Idem mínima, Id.............................................     11*3

Diferencia...................... .........   34*2
Velocidad del viento en L\s últimas veinticuatro hora#

(kilómetros)    ................................................     876
Oscilación barométrica, d. (m ilím etros)   ............................ 8‘Q
Altura Id. esn respecte á la media anual, á las nueve h©** 

ras déla noche.......................................... ........................... — 1*2
U uvia ea Ia« últimas veinticuatro horas (milímetros)... *

Despachos telegráfico recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia i Italia, á las süu> 
el día 24 de Junio de 1898 .

A ltu ra  T e m p e - Dir@e>> Fm is&
b arom étrica  ra te r a  E stado Estad»

á 0o en cidn d j
¿SGALIDABES y al nivel grados del deleiele. déla mar.

del mar en centesi- 7Íento> vi0n,to,
milímetros, males.

8. Sebastián. 764*1 18*9 N   B.Mig.* Casi desp.». Tranq.*
Bilbao,*..... 164*8 19*9 NO.... Calma. Idem  Idem,
O viedo...... 164*8 15*0 O Idem... Poeonub.®.
Coruña (Ih.h 7ó6‘8 15*0 SO .... Brisa.. N ieb la ..... Picada.
S a n tia g o ...- 165*4 16*8 N E .... Calma.. Cubierto...
Orense....®. ®
F ig o ....o .» .. 766*6 18*2 f í   B.a lig.a Poco nub.°. Tranq."

©porto.. . .  * -  765*3 18*2 N   Brisa... Idem  Idem.
Lisboa (8 h.)= 161*5 17 8 NNO.. Viento. Despejado,. Agitad*.
Badajos»..
f . Fern. (1 h.) 165*0 18*9 S  Calma . Nuboso.. . .  Traa^,8
S e v i l la . - . . -  764*0 22*0 SO .... Idem... Cubierto... *
Málaga....*"
Granada....®. 161*0 22*1 N. . . . .  Idem... Despejado. *

Alisante..®..- 163*1 25*6 NE...® B^sa... Poeonub.0. Picada,
Murcia  185*2 *8*0 E . . . . .  Idem... Cubierto... *
Valencia,.».®. 765*0 28*0 SE .... Calma. Nuboso..... *
P a lm a ....® "  164*8 26*2 NE.... B.Mig.* Despejado.. Trsnf."
Barcelona®.... 7641 24‘0 SO.... Calma. Casidesp.0. Idem.

T e r u e l . 764*6 19‘0 SO .... Idem,.. Cubierto... »
Zaragoxa...®» 765*5 18*1 N. . . . .  Idem... Despejado.. *
Soria   76¿*4 17‘« SSE... Brisa.. Poeonub.0. »
B W os   763*8 16*0 S Calma.® Despejado.. *
León..®..®®"
Valladolid,..
Salamanca.®. 764*2 23*1 O  Idem... Casidesp.0. s*
S»govia...**o
Madrid    763*0 22*8 SS S ... B.* l ig /  Nubeso.. . .  »
Escorial.»®.®® 763*3 16*1 N E .... Id.fte.. Poeonub0. »
Ciudad Real. 762*4 21*2 O  Brisa . Cubierto... *
Albacete.®.®* 763*8 21*7 SO .... Idem... Poeonub,0. *

París— - ." .-  ,62‘4 1841 SSO. . Id. lig. Idem  *
Gris-Ncs..•• • 758*5 12*6 SO .... Viento. Cubierto.* Oleaos,
Sí Mathiem.» 159*4 14*0 SO .... Id .fte ., Lluvioso... Agitad».
Isla d*Aix..». 764*5 15*6 SSO... B / l i g /  N uboso.... T ran^/
B iarntX ".... 765 6 11*6 E  V /fte. Idem....®., Idem,
Clermont..®»® 764*8 13*8 O .. . . .  Calma. Despejado.. *
Perpiñán .....
Sicie..®®".®. 762*2 18*0 O  B /fte .. Idem  Agitad*
M I » .. . ." " "  761*8 19 0 SO .... C&lma. Nuboso.. . .  T r ^ q /

Roma».®"®*® 763*1 23*0 S Brisa.. Idem   &
Liorna  761*6 22*8 SS E .. Idem... Idem.......................
Palermo  764*5 2Se8 » Calma,. Poeonub.0. *
Gagliari.®.". 764*0 21*0 NO.... Brisa... Despejado.. *

A N U N C I O S

Guía ofiolal de España para el ai®
de 1808. —Se baila de venta en el Al

macén de la G ta ce ta  d e  M a b r ib , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ......... . . . . . *  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem..............................   8
En rústica .....................  5

SANTOS DEL DIA

San Guillermo de A qu itan ia , confesor, y  S anta  L ucia . 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función 
12 de abono.—Turno p ar.— Fausto.

Intermedios en el ja rd ín  por la banda del Hospicio.
E ntrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZARZUELA .—A la s  ocho y tres cuar

tos.—Beneficio de la señorita Lázaro .—Los domadores. — La 
buena sombra, con guajiras por la  señorita Lázaro .—La vieje- 
c ita —Cuadros disolventes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos .—Los 
hombres públicos.—Bd santo de la Isidra.—La revoltosa.—El 
mantón de manila.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos .—Las Untaciones de San Antonio.—Las campesinas (estre
no).—La florera sevillana.—El barbero de mi calle.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.——Compañía in te rna
cional, compuesta de gim nastas, acróbatas y ecuestres.— 
Program a escogido y artístico, tomando parte todos los a r
tistas.

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—G ran espectáculo de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  acrobáticos, por 
los principales artis tas de la com pañía.—Novena representa
ción de la aplaudidísim a pantom im a de costumbres andalu
zas «La feria de Cádiz».

E ntrada general, 50 céntimos.


